
SESION 29.A EXTRAORDINARIA, EN MARTES 5 DE ENERO DE 1937 
(De 4 a 7 P. M.) 

pR.ESmE;\CTA DE LOS SBÑO RES MAZA Y PORTAIjES . 

. _--_ .... _-_._- -----

SlT1fARIO 

1.' Se retirall üe fál'il cleSpill'ho los proye~

tos anulleiados en (lit'ha tabla. excepto 

el pro,\'edo qne fija la planta ue oficia

les de armas ele los seryi~i()~ del Ej(:rc-ito 

y el referellte H ('Olllpn, elel Estadio de 

'ralea. '111(' "(lll eOllsideraüos y despacha

dos. 

2. El señor COlleha establei'p el hedlO dp 

que en :,;esiólI anterior 61 !lO se ellC:Olltra-

;). E,l sellor Praclelllis lamenta la no peti

ción de urgencia del proy~cto sobre me

joramiento de sueldos de los empleados 

particulares. 

6. Se acuerda suma urgencia al proyecto 

sobre Seguridad Interior elel E-'ltado. 

ba pareado. Se suspende la sesión. 

3. El señor Portales se refiere a la labor 

realizada por la dele¡:!ación chileniJ en la 

,Conferencia de Paz en Buellos Aire", 

4, El señor Mic'hels rectifica algunos con

eeptos que se le atribuyen, en un artículo 

de prensa. al rendir h0menaje a la me

moria del Almirante WiI8o •. 

7. A segunda hora se trata del proyecto 

sobre 'Seguridad Interior del Estado, y 

queda pendiente el debate. 

Se levanta la sesión. 
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AS:USTENCIA 

Asistieron los señores: 

AldunateE., ,Carlas . Lira l., AI'ejo. 
.A.lessandri Ro, Fernanda :Martinez U., 19i1l!acio. 
Azó,car A., 'Guillermo. Michels, Ro·doIfa. 
:Barrueta iM., Darío. Montané U., Francis{!o. 

:Bórqll!ez, AlfoD.,sO. 
:Bravo O., Enrique. 
:Bustamante .ej., Luis. 
Cabero, Alberto. 

Concha, Aquiles. 
Cox M., Tomás. 
Cruz C., Erneslto,. 

Errázuriz, Maximiano. 
Estay, Pidel S. 

:Figuerea. A., Hemill. 
Gatica S., Abraham. 

Gonzál-ezC., Exequiel. 
Grove V., Hugo. 
Grave V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafael L. 
Haver'beck, Carlos. 

JIidalgo, Manuel. 

Morales V., Virgilio. 

Opazo L., Pedro. 
Pradenas .M., Juan. 
Puga, Raúl. 
Río.': Arias, José iM. 
RCdrígue.z de la Sotta. 

Héctor. 
Rosas L., Alejandro. 
Sáenz, Cristóbal. 
Santa María C., Alvaro. 
Señoret, Octavio. 

Silva C., &omuaJdo. 
Ureta E., Ar'turo. 
Urrutia M., I,gnacio. 
Vale!lteuela V., o,Ecar. 
Wa,clb~oltz A., Jorge. 

Walker L., Horacio. 

y el señor Ministro del Interior. 

ACTA APROBADA 

'Sesión 27.30 extraovdinaria, en jueves 31 de 
diciemlbrede 1936. 

Presidencia de los señol1es Maza y Portales. 

Asistieron los señores: Aldunate, Ales
sandri, Azócar, Bórquez, Bravo, Cabero, 
Concha, Oruz, Errázuriz, Gatica, González, 
Grove Hugo, Grove Marmaduke, Hidalgo, 
Lira, .Michels, Morales, Pradenas, Puga, Ro
dríguez, Rosas, Señoret, Silva, Freta, Urru
tia, Valenzuela, Wachholtz y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 26.a, 811 30 d('l mes pasa
do, llue no ha sido (observada. 

Ell acta de la sesión 2'6.a, en 31 de dicho 

mes, queda en Secretario a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de :S. E. el ,Presidente de la Repú
blica, en ,que se hace presente la urgencia, 
en todos sus trámites, en el despacho del 
proyecto de ley aprobado por la 'Cámara 
de Diputados, sobre seguridad interior del 
Estado. 

Se toma la resolución qne expresa el acta. 
Dos de la Honorable Cámara de Diputa

dos: 
Con el primero comunica que ha apro

bado, con modificaciones, el proyecto de 
ley del Senado que fija la planta de ofi
ciales de Armas y de los Servicios del Ejfr
cito. 

Queda para tabla. 
Con el segundo comunica que ha apro

bado un proyecto de ley sobre división de 
la actual provincia de Chiloé, en las de 
Llanquihue y C'hiloé. 

Pasa a laC'omisión de Gobierno. 

El señor Presidente manifiesta que se ha 
dado cuenta del oficio de S. E. el Pl'esiden
te de la República, en que hace presente la 
urgencia, en todos 'sus trámites, en el des
pacho del proyecto de ley de seguridad 
interior del Estado. IDice que al término de 
la primera hora consultará a la Sala sobre 
el grado de urgencia que se dará a este 
proyecto. 

Fácil despacho 

Entrando a la tabla de fácil despacho, 
se pone en discusión la insistencia de la 
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Honorable Cámara de Diputados, en la 
aprobación del proyecto de ley, desechado 
por el Senado, sobre fijación de los límites 
de la comuna subdelegación de Valdivia. 

Fsa de la palabra el señor Pradenas, y 
apoyado por los señores Puga y Concha, 
pide que se retire por la presente sesión de 
la tábla de fácil despacho. 

Queda retirado por la presente sesión. 

Se pone en discusión general el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados, sob1'e cambio en la planta del per
sonal €le Carabineros de 97 plaz.as de sub
tenientes pOl" otras tantas de Tenientes. 

Ko habiendo usado de la palabra ningu-
110 de los señores Senadores, se declara ce
rrado el debate y por asentimiento tácito, 
se aprueba en general el proyecto, abste
niélldose de votar el señor Rodríguez de la 
Sotía. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
se entra inmediatamente a la discusión par
ticular. 

Artículo 1.0 

:Se aprueba tácitamente sin modificción. 

Artículo 2.0 

lisan de la pala·bra los señores .Rodríguez 
de la Sotta, Michels, Azócar y Pradenas. 

Cerrado el debate, se aprueba tácitamen
te el artículo, con la abstención del señor 
Rodríguez de la Sotta. 

Artículo 3.0 

Se aprueba tácitamente. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 
f:n tenor .es como sigue: 

PROYIDCTO DE IJEY: 

•• Artículo 1.0 Cámbianse en la planta 

del personal de carahiueros fijada por el 
decreto ley número 322, de 28 ue julio ele 
1932, y modificada por las leyes número 
5,28'9, de 13 de octubre de 1933·; número 
5,345, de 15 de ene1'0 de 1934,.r número 
5,689, de 17 ele septiembre de 1935, noventa 
y siete plazas de subtenientes por igual nú
mero de plazas de tenientes. 

Artículo 2.0 El gasto que importe la pre
sente ley se imputará al superávit que arro
je el ejercicio financiero dp 1936. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá dps
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Se pone en discusión general el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Dipn
tados, sobre supresión de las estaciones de 
Providencia, Ñuñoa y ,santa Elena del f8-
rrocarril de Circunvalación de Santiago y 
levantamiento de las líneas que las sirven. 

El señor Hidalgo, apoyado por los seño
res Grove don Hugo y Morales, pide que 
se retire por la presente ¡;esión de la tabk 
de' fácil despacho. 

Q1'leda retirado por la presente sesión. 

Inciden&iel 

En la hora de los incidentes, ulla de la 
palabra el señor Hidalgo, para referirl\e a 
la recient~ unificación de la acción sindieal 
obrera que, a su juicio, será la que impo.
ga las solucion~s de mejoramiento de la 
clase proletaria. 

E,l señor Rodríguez de la Sotta formu. 
indicación para qu~ se exima del trám_ 
de Comisión y se agregue a la tabla de fáeI 
despacho el proyecto de ley sobre autori
zación a las [Municipalidades de Ohimlla
rongo y de Nancagua para contratar e_
préstitos. 
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Se dan por terminados los incidentes. 

En conformidad al acuerdo adoptado en 
la sesión anterior, se procede a tomar las 
votaciones pendientes que se refieren al ar
tículo 1.0 y artí{mlo :2.0 del proyecto de 
le'Y de la Honora hle CáJmara de Diputa
dos, sobre radicación gratuita de ocupan
tes de ciertos terrenos fiscales. 

Se vota primeramente el artículo que en 
reemplazo del artículo 1.0 ha· propuesto el 
honorable sellor Walker y que dice como 
sigue: 

"Artículo 1.0 El Presidente de la Repú
blica podrá radicar gratuitamente en el 
fundo "Ránquil", nbicado en los departa
mentos de Mulc'lIén y Victoria y en el fun
do "Ilas Carpas ", a los ocupantes de buena 
fe que exi:;tan en la actualidad en dichos 
fundos. En lo no previsto por esta ley, la 
radicación se hará en conformidad a las 
disposiciones del decreto con fuerza de ley 
nlÍmero :256, de 20 de mayo de 1931, y a 
los artículos 2.0, de la ley número 5,420, de 
19 de febrero de 1934, y 79 de lo 1,,:,- nÚl~l(,
ro 5,604, de 15 de febrero de 1935", 

El sellor Morales, apoyado por los seño
res Puga y Rosas, pide votación nominal. 

Votado en esta form a, el artículo pro
puesto por el señor \Valkcl' resnHa apro
bado por 13 votos contra 10 y :2 abstencio
nei, una de ellas por pareo. 
. Vota ron pOl' la afirmativa los señores: 
Al duna te, Alessandri, Bravo, Cruz, Errázu
ri!l., Lira, Portales, Rodrígnez, Silva, Ureta, 
urrutia, Valen zuela y Walker. 

Votaron por la negativa los sCllores: Azó
cal', Grove don Hugo, Grove don 2\Iarmac1u
ke, Hidalgo, Maza, Morales, Pradenas, Pu
ga, Rosas y Wachholtz. 

Se abstU\'ieroll de votar: el señor Concha 
por pareo, y el sellor ::Vfichels. 

Se da, en consecuencia, por rechazada la 
indicación que había formulado el señor 
Morales. 

El artículo 2.0 se desecha tácitamente. 
El señor Morales formula indicación pa

ra que se reabra debate sobre elartíeulo 3.0. 
usa de la palabra el señor vValker. 
Por asentimiento unánime se reabre de

bate sobre este artículo. 
El sellorMorales formula indicación pa

ra que se cambi¡., en este artí(mlo toda la 
frase final qne dlce: "el Presidente de la 
República podrá radicar, etc.", por la 8i
g'uiente: "estos terrenos serán entregados 
a la Caja de Colonización " , 

'Cerrado el debate, se aprueba tácitamen
te esta indicación. 

Queda 1 el'minada la clisnlsión de este 
proyecto. 

Su tenor el' como SIg'lH: 

PBOYEC'¡\) DE LEY: 

"Art:sulo 1.0 lQ] Pi'I'Si(;('lite (le 1:1 Hp]!,':

hli('i) lnchú l'adi('¡tl' ~!,'l'"j ni1i11n"llte en el 
fnndo "H~.llq\li! ", uhi(~¡¡d(l en 1(1, clep¡¡rt?
mento:; al: ~\I1l1chpl] ,\. \'ic1oria, y ('l] el fnn
do "jj;¡:; Cill'l'<lS", ¡] los ()(·.\lpante'i ele buena 
fe (ille exislill1 ('11 la ¡¡ctnalida(l el! clie!Jos 
fUlldos. 1'~11 lo llO pl'evisto 110)' ""tu le)', la 
nlC1ÍeC)(jÓll ~,;c ]¡ar(¡ ell (~()llf()rmjda(l a las 
clispo~..;ici())]es del del' reto eOIl fner7.a (le le~

núme1'o :2,;),6, ele ~O de Elayo ele 19~n, y a los 
DJ'tícnlos ~.o c1e In 'le,Y ¡¡{¡mero ,1.-l20.' ele 19 
de febrero (le 19,34, ,\- 79 de la ley llÚlllN(} 

,3,604, (le 15 de febrero ele 19:35. 
Artículo 2.0 Si uno vez nlClieaclos los 

ocupantes que cumplall ('()]l los requisitos 
sefí¡¡lados en el artículo 1,0, quedarell 1,'

r1'enos sobl'anti's en lo~ fnllc1us adquiridos 
de a euer:do con 1 ¡¡:-; e1is posi{' i()1l es legales ci
tadas, el Pl'esidellte ele la República podl'ú 
eadicar ell ellos, ell ('ollfl,¡'miclacl a lo esta
blecido en el decreto con fuerza de le,v nú
mero 25(). de 20 ele llJa~'O (le 193-1, Y ('omo 
si se tratare de tetTenos fisca les, a personas 
que no reúnan las ealidades de aqnellos 
ocupalltes. 

Artículo 3.0 Bsta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publieacióll ell el "Dia
rio Ofieial". 
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Con referencia a la urgencia manifl'stada 
sobre el proy('cto de seguridad interior, el 
señor PrcsidE,,\},te dice que el señor Brayo ha 
prÜ'puE\sto el despacho inmecliato y Cine .el 
señor Pradeona"i, apoyado Ipor los señores 
Azúcar y H06as, ha pedido qne la votación 
r'e ffita pro.positión qnec1í" para l'l término 
tI€ la primera hora de la sesión ürdinal'it~ 

del martes próximo. 
Queda la yotación para el momento indi

callo. 

La indicatión del señor Ro<ll'Ígnez se da 
por aprobada tácitamente. 

El seü{l<l" Pre.~iLlente Hnuncia para la tabla 
de fáx:il des,paeho d.o la próxima ticmana, 
el proyecto (le ley, iniciado ell una lJ]o(·i(m 
de los honorables SC 'lCac1ores sciiores Ales
i'a'ndri. Erráznriz, Figueroa y :\[oralffi, so·, 

br.o sancione" por el maltrato ele animales; 
el proyecto de ley, iniciado en una moción 
de los honorables Sr'n'aclores señores Brri't
zuri/:. Jleza yOpazo. sobre autorización al 
President€ de la República para aelquirir lo~ 
terrenos elestina(los al estadio (le la cinc1a(1 
de Talca y las modifi(~aciollclS inüodllci'¡al' 
por la Honorablc" Cúmara ele Diputados en 
el pro.yeeto sobre 1)lanta (le ofi·ciales el ,,1 
Ejército y de- la Armada. 

Además, los dos proyectos que fueron rp
tirados de esta tabla en la presente sesión 
y el proyeeto a que se refiere la indica
ción del señor Rodríg-uez de la 80tta. 

Orden del día 

E'ultrando en d orden del día continúa la 
discusión general elel pro~'ecto de ley de 
11a Honorable Cámara de Di'lmtad,o,s, sobre 
modificación del lmpl1es·to de 5 por cimto 
e!Stablecido por la ley número 5,786. de 2 
de enero de 1936. 

El señor Azó,car prof'lgue <:'n el desarrollo 
de sus obsertaciones, hasta ponerles térmi-
110. 

Uf'ian en seguida de la pala14ra el ~eñor 

\ 

• 
Rodrígu'ez de la SoHa y el sit:ñor Pradenas. 

Cerrado el debate se d'a, por a.probado en 
general el .,proy€do por asentimiento tá.ci
to'. 

E,l señor Pnsidevlte solicit.a· €l acuerdo 
unánime de la Sala para entrar inmediata
mente a la di¡;:cnsión parti<cular. 

Se opone el señor Pradenas. 

Prosiguie,ndo en el ordrn de la tabla, el 
señor Prej¡:idente recuerda que en la ses,ión 
anürim' se a'cordó colocar a cont.inl.ladón 
d\'l proyeeto, qlle s,e acaha de aprobar en 
general, el proye'cto sobre é.'umento del ca
pital de la Caja ele Crédito l\Iillfl"O. 

En consecuencia. se pone .on di8cusiónge
ner~ll el ])1'0;'" .. (" de ley (Ir la HOI~C]"ilblc' 

Cámara dé' DilH1tados. !S'obre aumento del 
capiül1 de la Caja de Crédito l\finero de 60 
a 100 millones de pesos. 

UlSa de la palabra El t"E'iíor Concha ~' por 
haber llegado la hora, qmda con €1la para 
la próxima sesión. 

Se leva,nta la sesión. 

CUENT.i:\. 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presi. 
dent€ de la República: 

Santiago, 30 llt~ ,liciembre lll' 1!136. - Ten
go el a)!rado de poner en conorimiento de 
V. E .. une he rpc.wlto Ílll'll1ir '''11 t ]"e ]ar; :181Hl

tos de que TJn·~dc ncnparse el Honorable 
Con!l,'rr-so Naciullal. fIl el 'lctl'a: período d" 
lSif'sionf8 extraul"(linariaf'. los ~iguientes pro
yedos de ley: 

El ·que crE"1',:1 proyincia de Os01'110 
El que autoriza la cnajena,ción de 11110& 

tfrrenos ele y¡articulare)S en el puteblo de
I.lago Rauco: y 
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El que autoriza la donación a la Caja 
de PreviRión de Carabineros de la propie
dad ubi,cada en el departamenJ:o de San
tiago que fué adquirida para el Fis·co por 
la Direcciónl Gemral de Carabineros. 

Dios guarde 'a V. E. - Arturo Alessan_ 
dri. - Matíals Silva S. 

2.0 De los siguientes oficios ministeria
les: 

,Santiago, 30 de diciembre de 1936. -
Tengo el agrado de acompañar a V. E., un 
telegrama del Intendente de Ohiloé, re
ferente al restable.cimie:nto de la antigua 
provincia de C'hiloé, a fin de que esa Hono
rable .corporación I<;e sirva toma·do. en con
s.i,d.er.ruc:ión eln la ;dislcUlsión' dlei respcetivo 
proY'e<eto de ley. 

Dios guarde a V. K-MatíasSilva S. 

Santiago, 30 de. diciembre de 1936. -
E·n l'espues1ta a la nota dc V E., número 
619, de 23 d·el mes m curso, con 1a que, a 
peti,ción de los hanora.blesSenladores don 
Pedro Opazo y don Hernán Figueroa, so
Jicita la i'D'cltlsión entrc IOfi asuntos de qlH' 

puede ocupar'slcel Honürable Congreso N a
cio'nal, en la actual legislaturafxtraordi
n.aria, del .prüy,ecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diplltadofi por el cual se inter
preta l'a ley que concedió un abono d r, años 
de servicios al Miu'i8t1'o de la Tltma. Corte 
de Ape,Ia.cione,g de Temuco, don Matías' Nú
ñez agradeceré a V. lE., s,e sirva,si 1;0 tie
ne a bien, remitir el texto del pro~e,cto en 
refere'Ilcia,a fin de que fstc Ministerio pue
{}a pron'U!neiarse 'S'o·bre el particular. 

Saluda a V. E. - P,edro Froomano. 

Santiago, 30. de. di,c.iembre de 1936. -
Con relación a }a nota de V. E .. , número 
570. d'e 11 del mesen ·curso,en que a pe
ti.ci6ndél honoarble Sen'ador, don AUl'elio 
y,eza, solici,ta se in'cluya el pTQ.yec:to de ley 

sobre abono de ,categoría a ciertos emplea
dos del R.egistro Civil, entre 10sasullTofl de 
que puede ocuparsE' el Honorable Gon~res(} 
Nacional en la actual legislatura extraordi
naria, cúmpleme expresar -a V. E., que a fin 
de que este Ministerio pueda pronunciarse 
fwbreel pa,rti,cuIa.r, es necesario que ese 
Honorable Senado tenga a bien remitir a 
este Depart·am.ento el tE'xto del proyecto de 
que se trata. 

Saluda a V. E. - Pedro Freeman. 

3.0 De los siguiente oficios de la Rcmora
bleCámarade Diputados: 

8antiago, 22. de diciembre de 1936. 
La Honorable Cámara de Diputados ha t.l'
~1Ído rabilen aprobar la !mod,fj.~acI1ón in
troducida por el Honorablc SClmdo en los 
Gas'tos Variablcs de la Partida 02 "Congre
so Nacional", del proyecto de ley de PI"C'

SUpUEstos de la Administra,ción Pública pa
ra el año 1937 . 

L,o que tengo la }wnra de poner .en co
nocimiEnto de V. E., en respuesta a 'Vues
tro oficio número 588, de f.echa 15 d.e di· 
ciembre d>e 1936. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gua,rde a V. E. - Gustavo Rivera. 

Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 24 de diciembre de 1936. 
J-Ia Hon'ora,ble Cámara de Dipu'tados ha t·
nido 'a bien aprobar las modificaciones in
troducidas por E'I Honora bIt' Senado en 106 

Gasitos VariabI.E's' de la Partida 16, "Mini,-
terin de Salubridad'" del proye,cto de ley 
de Presupuestos de la Administración PÚ
bliC'a para el año 1937. 

Lo que tengo la ho,nra de poner o8n co
nocimiento de V. E., en respuesta a vues
tro oficio número 601, de fe·cha 16 d€- di
(:iembre en curso. 

Devuelvo los antecedentes res1pp.ctivos. 
Dios guardo8 a V. E. - Gustavo Rivera,. 

Julio Echaurren O., Secretario. 
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Santiago, 4 de enero de 1937. - La Ho
nO'rable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien i'llis,is,tiren el rechazo de las mo.difica
cienes ,qwe introdujo el Honorable Senado 
en los Gastos Variables de la Partida 10, 
'Ministerio de Defensa Nacional, Subse
cretaría de Marina", del proyecto de ley 
d~ Pres'P'ueISlto~ de la Adminisüa,ción PÚ
blica para el año 1937, y en cuya aproba
ción el Honorable ,Senado tuvo a bien in
sis1h·. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. R, en re.spuesta a vues
tro oficio número 627, de 23 de diciembrc 
de 1936. 

Devuelvo los anteced~ntes I'etS'Pfctivos. 
Dios guarde a V. E. - Gustavo Rivera. 

J. Tillamil Concha, Prosecretario. 

Santiago, 28 de diciembre de 193,6. -
La HOll'oraible CámaI13 de Diputados ha t~
nido a bien no insistir ene1 rechazo de las 
modificaciones inü'oducidas por, el Honora
ble 8e,nado en los Gastos Variables de la 
PaI1tida: 08, "Minishrio Ide Justicia", del 
proy;e'cto de ley de Presupuestos de la Ad
ministración Pública para el año 1937. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. R,en respuesta a vues~ 

tro o'ficio número ,626, de fecha 23 del pn
sente. 

Devuelvo los antecedente:s respe,ctivos. 
Dios guarde a V. E. - Gustavo Rivera. 

J. Vinamil Concha, Pros€cretario. 

Santiago, 31 de diciembre de 1936. ._
La Honorable Cámara de Diputados ha te
nido a bien no insistir ('n el rechazo de ]a~ 
modificacio.nes introrlllcid'a.s por el Honora
ble Senado en los Gastos Vari,aMes de la 
Parltida 12, "Mhüsterio die Fome'n!to" drl 
proyecto de ley de Presupuestos de la Ad
minis,tración Pública 'pa,ra el año 1937. 

IJo que tengo la honra de pon'er .en co
nocimiento. de V. E., en re.spuesta a vuel'!
tra ofieio número 628, de fe.cha 24 de di
ciembre en curso.. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde .~ V. R - Gusta.vo Rivera. 

J. Villiamil Concha, Prose'cr,etario.. 

Santiago, 31 de diciembre de 1936. -
La HOITOTable Cámara d.e Diputados ha te
nido a bi,e,n' no, insistir en el r~chaz.o de las 
modificaciones introducidas por el Honora
ble 'Senado en los Gastos Variables de la 
Partida '07, "Ministerio de Educ&ción Pñ
blica", del proyetco de ley de presupuesto. 
de la Administración públic'i'. para el año 
1937, ,CÜllJ ex'cepción d.e la 'lile aumenta en. 
7el número de lo,s profe¡<;o.rfs de E.scuela~ 
Prima,rias, Especia les, Vo.cacio'nales y Ho
gar de Lima,che, con 7,200 pesos ,anuales d.e 
sueldo&, Iq!Ue figuran en la página 14 del 
proyecto de Presupuestos de este Ministe
rio, en cuyo rechazo aCO'l'dó insistir. 

DEwuelvo los antecedentes respec.tivo.lS. 
Lo que tellgo la hünra de po.ITer .en co

nocimiento de V. R, en respuesta a vues
tro oficio número 625, de fecha 23 de di· 
ciembre en curso. 

Dios guarde a V. E Gustavo Rivera .. 
J. ViUlamil Concha, Pros'ec.retario. 

San:tiago. 31 oe dic,iembre de 1936. 
La Honorrable Cámara de Diputados ha te
nido a bien desechar las modifica·ciones in
troducidas por el Honorable Senado en el 
proy1ecto de ley l"übre o.rganización de una 
Co.mpañía Constructora de Establecimien
teR Educ,acionalelS, con exc,epción de las que 
inciden en los artículos 10 y 11, 14, 15 y en 
el a,rtículo 2'6. las, que han sido aprobadas. 

IJoque tengo la ho.nra de pon.er en ~o.no
cimiento de V. E., en rt'8,puesÍ'a a vuestro· 
oficio número 573, de 10 c12 diciembre de 
1936. 

Aco.mpaño. los antec.edentes respectivoo. 
Dios guarde a V. E. - '0. A. Cifueníe$. 

-Julio Echa:urren. O., Serretario 

Santiago, 31 de diciembre de 1936.-Con 
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motivo del mensaje e informe que tengo la. 

honra de pasar a manos de V. K, la Cima

r8. de Diputados 'ha tenido a bicn aprobar 

el siguiente 

PROYI~CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Agréganse los siguientes 

incisos a las disposiciones que se indican de 

la ley número 5,434, publicada en el "Dia

rio Oficial" del 13 de junio de 1934. 

a) A continuación del inciso 2.0 del nú

mero '134 del artículo 7.0: "Tampoco paga

rán este impuesto las nave:;; que hagan el 

servicio de navegación regional de Chiloj 

y Ays,en". 
b) Al número 160 del mismo artículo 7.0: 

"No pagarán este impuesto las naves que 

hagan el servicio de navegación de Chiloé 
y Aysen". . 

Artículo 2.0 La presente ley regirá desde 

la fecha de su publicación en el "Diario 

Oficial" . 
Dios guarde a Y. E.-C. A. Cifuentes.

Julio Echaurren O., Secretal·io. 

Santiago, 31 de diciembre de lB·'16.-Con 

motivo del mensaje e 'informe ciue tengo la 

honra de pasar a manos de Y. E., la Cáma

ra de Diputados ha dado su aprobación al 

iiguiente 

PROYECTO DE l;BY: 

"Artículo 1.0 Agl'égase al artículo l.o de 

la ley número '5,931, de 28 de septiembre 

de 1936, el siguiente inciso: 
"1 l' . ncuyese a Jos Receptores de Mayor \' 

Menor Cuantía y a los Especiales de l:cpm:

ticiones fiscales, s.emifiscales y mnnieipa

le~ en las disposiciones del decreto con 

fuerza de ley número 1,340 bis. de {i de 

ago'Sto de 1930". 

Artículo 2.0 Agrégase al artículo 14 de 

la citada. le:\' número 5,931, los siguientes 
incisos: 

"Estas estampillas tendrán las ('aracre

rísticas que indique la Dirección General ele 

Impuestos Internos y se inutilizarán en la 

forma ordenada por la le'y. 
Los Receptores Especiales ele institucio

nes fiscales, semifiscales y municipales en

terarán este impuesto en las planillas de 

pago ele sus derechos y por las diligencúls 

a que este pago obedece_ Su fiscalización 

esta rá a cargo ele las Tesorerías respectivas 

y se sancionará a los funcionarios infrac

tores con arreglo a las disposiciones de la 

ley número 5,43'4". 
Artículo 3.0 Reemplázase el artículo 15 

(le la misma ley número 5.9:.',1, por el ¡;i

guiente: 
"Artírulo ... Deróganse tollas las dispo

siciones de la ley número 5,434, que se 1'e

fieren a los impuestos que pagan Jos Re

ceptores de Mayor y Menor CnantÍa, en 

cuanto sea n contraria" a la presente lev". 

Artículo 4.0 Reemplázase el inciso p¿me

ro del artículo 5.0 de la le\' número 'j 03) 

de 25 de enero de 193:!, p(;r d signie:;te; , 

"I,I1S personas indicadas, en el articulo 

precedente podrán nincorporarse en cua1-

(~uier tiempo al rl>g'jm e'] el r b C:lja, en e(1-

hdad de imponentes Y(\Jnl:;:ll'i~h" 

Artículo 5.0 1;;) presente le\~ I'~()'i .. f¡ (1""-

de ellO ele novlembre de 1936". '" ,< " 

Dios guarde a V. FJ.-C. A. Cifuentes

Julio l!1chaurl'€n 0" Secretario. 

Santiago, 31 de clil'iembre de 1936.-Con 

motiyo del mensa,je e informe que tengo la 

llOnl'a (le pasar a manos de V. R. la Cáma

ra de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DB LEY: 

"Artículo 1.0 Ija Planta de Oficiales In

genieros de la Armada Nacional, será la 
siguiente: 

1 Contralmirante. 
4 Capitanes de :r-;avÍo; 

15 Capitan.es de Ji'raO'ata' 
2,5 Capitanes de Corbeta.' 
80 Tenientes 1.08' ' 

') r' ' 
,,0 relllente5 2.05; 

40 Gnardiamarinas de 1.a clase; y 

18 Guardiamarinas de 2.a clase. 



Artículo 2.0 La presente ley regirá des
de elLo de enero de 1937 y el gasto que 
represente se imputará al ítem 10-01-01, 
Sueldos Fijos, del presupuesto de dicho 
año del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Marina .. 

Dios guarde a V. E.-C. A. Cifuentes.
Julio Echaurren O., Secretario'. 

Santiago, 31 de diciembre de 1936.-Con 
motivo del mensaje e informes (Iue tengo la 
honra de pasar a .manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha dado ¡;u aprobacióil al 
.iigniente 

PROyECTO ng I~EY: 

"Artículo único. Substitúyese el artículo 
~.o del decreto con fuerza de ley número 
8,354, de 23 de diciembre de 1927, sobre 
Heelutamiento y Ascensos del personal de 
Carabineros, por el siguiente: 

., Artículo 4.0 Los jefes y oficiales de fila, 
los asimilados y empleados civiles de nom
bramiento supremo de los diferentes servi

'cio,;, con grado equivalente a los de la es
cala qlH' sigue, para 'poder ascender al gra
do jerárquico inmediatamente superior, ne
-<:esita ráu ha lJer permaneC'ido el tiempo, en 
<cada grado, que en dicha escala se indica: 

Brigadieres, 6 meses; 
Subtenientes, 3 años; 
Tenientes, 4: años; 
Capitanes, 5 años; 
Mayores, 4 años; 
Tenientes Coroneles, 3 años; 
Coroneles, 2 años; y 
Coroneles Inspectores, 1 año. 

El personal cuyo empleo no corresponde 
a la escala de grados que antecede, se con
siderará incluído en la equivalencia más 
I)róxima a su grado. 

No obstante 10 dispuesto en el inciso Lo, 
para llenar las vacantes que extraordina~ 
riamente se produzcan en el escalafón del 
personal asimilado civil, y siempre que las 
necesidades de los servicios así lo aconse
jen. "e podrán hacer las promociones de Jos 
empleados que les corresponda el a'scenso, 
.aún cuando no :hayan ,cumplido en su gra-

---
do el tiempo determinado en la referida 
escala. 
, Sólo podrá ascender el personal bien ca

lificado, debiendo, además, el de fila, co.m
prendido entre los grados de Subteniente a 
:Mayor, inclusive. y el demás personal que 
determine el Reglamento, haher rendido sao 
tisfactoriamente un examen en el grado con 
arreglo a las disposiciones que decrete el 
Presidente de la República. 

Esta ley regirá desde la feeha de su pu
blicación en el "Diario Oficial' '. 

Dios guarde a V. E.-C. A. Cifuentes.
Juli~ Echaurren O., Secretario. 

4.0 De 101S siguientes informes de Comi
SIOnes: 

Honorable 8mudo: 

VuesÜu Comisión de Constitución, Le
gislación y Justioeia ha cOTIside,rado el pro
~·E'(·to de ley ~obr, represión de los delitos 
contra la s'egurida,d int.erior dé! E.~tad{), 

a:pr'Ü'ba,do' reeientemtfnte 'Por la· HOll(}l'luble 
Cámara' de Diputa.dos a inici-ativa del Eje
cutivo, y tiene loa h()inTa de recoonenda,rlo 
a vuestra aprobación, en mérito a conside
raciOfIles que sólo se resumen brevern~te 
en' etlte infOI'me, con el delibe;r&do 'propósi
to de res-ervar a lo¡<¡ firma'Iltes, tant(} su 
dere<lho pa'ra, desa,rrollarlas rnáE I8mplia
rn-ent.e en la Sala de.~de 'el p1l'nto, de vista. 
paxti,clilar 'que. rdes~n, COlInO asiknismo el 
de promover las modifiea.eiones que pudi.,.,
ran juzgar -conveniente introducir en el. 
Pl"OipW texto d.e la l-ey en estudio. 

La mayoría de 1,a Comisión H,;üma que 
no es lícito siquit'ra poner en duda ·en el' 
estado aJCtual del Derecho Político comp¡,,
rado·, la procedencia y la 'l1tecesidad dI' que 
se sancionen las j,ncita'ciones a la subver
sióndcl ord'm público, o a la dest,ru:eúón 
de las inl9t.itu:cioll-ps ñmd.amenta1€f;· d~ un. 
país. 

Muy difícil sería encontrar alguna legis
laci<Sn que, (>Ji una fOI'llla u otra, 11'0 defkn
da cuidadosamente su régimen' cOn.',>titu
ciü·nal de go bierno, ~. el desarrollo de ~as 

a.etividades nacionaletS en un' ambienL de 
tra'Ilquilid.ad y orden. 

54.-Sen. Extraord. 

}', 
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Las diBposiciones del proyecto en examen 
están ya incorpo'l'adas, casi en su totalidad, 
en' diversills 1€Jes y decretos leyes', y las 
que no se encuentran en ei'lccaso, tienen 
en 1'1.'11 'ahoIIo la experiencifl l'<Ccogida 1101' 

los paj:sesqu~ las han imp.lantado. 
Desde el primer purrto de vista, es it1l1e

gahle la convenie.núia de recopilar, en un 

sól,o texto de ley, armónico y com:pleto, lo 
que lLoy existe disp.o,l'."o e,l disiÜntas leyes, 
de consulta hasta m¡¡,terialmmte difícil, y. 
por efedolS de lo miSlIllo, de una iD>t0!'i]1rr

ta,ción ocasionflda, a ttHla clase de contra
'die,ciones, ambigüedad'es y conflictos. 

CÜl~rahora esta apreci.acCión la cil'cnns'tan
ciadeemanar mu·chos de ffiO,~ prre<cepto~s, 

de mandato de los Gobiern06 de hecho, 
siendo que la naturaleza ele la ma:teria exi
ge, ·como en ninguna otra, la expresión. de 
la v.oluntad del Poder L'q('isl,ativo. 

Bor otr,a parte, s,i se 'Cionsidera que aun 
en el ·s'eno del Congresü, t'w oyepro.clamar 
a diario lanece8idad de 1ma, revolución pn 

. -el país, y aun anunciar la inminencia de 
un elStallido. no' parece' di/S'cl1'tible la urgen
nja y la obligfl.eión que asiste d(' refürzurr las 
leye8 que g:m'antizau la sf'g'llridad interior, 
la tranquilidad públjca y la esta'bilidad do:' 
las ins~itucionoo denwcráiiclas" y no <cree 
la mayoría informante que haya rh're·cho de 
a}a rm al'8 e , cuandopar,a elo{¡j€to, s'e trata 
de acudir ,sólüa algunas d~ lae medidas a 
que ha dado lUg'ar la rápida evolución del 
derecho de defensa del Estado, impresa en 
el mutndo eSlpecia1mrD'te por los reg'Íme.

nes de izquierda, que se sin¡rularizan por 
su especial rigo.r en la materia" como lo de·· 

. mue\~tra, pO'l' ej.emplo, y entre otros tE'6tl

monioS' ir.rc.d.argiiibles, la Ley Azaña, dic
fudael1' España a prineipios de- la Re'pn
bli'ea - GuiJllermo PoTta,les. - Arturo Ure
ta E, - HOiI"alCÍo Walker L,-

Acordado en Comisión, ,con fecha 31 de 
dióembre de 1936,por los señores Porra
~es, Ureta y Walker. - Altamiram() Z., Se
cretario de la Comisión. 

Honorable Cámara: 

En Ihora desgraciada se ha presentado a] 
Congreso el proyecto de Ley sobre Seguri-

dad Interior del Estado, pOllque nos aveci
llamos a una elección general. Este sólo 
hecho ha autorizado, desde luego, para 
enarbolarlo co:¡no bandera de combate, pa
ra que se desnaturalice su finalidad y se 
exageren las consecuencias 'que puede pro
ducir su aprobación. 

Así, un extremo estima que este proyecto 
de ley terminará con la libertad electoral, 
más que nunca necesaria en estos momen
tos, lo que lógicamente induciría a la abs
tención de ir a los comicios próximos a los 
qúe piensan de este modo y a confiar en el 
futuro más en la fuerza ,que en el dere
cho; todo lo cual es contrario al fin que 
persi gue la misma ley. . 

Ind udablemente, si se aprueba el proyec
to presentado antes de las elecciones, res
tringirá la libertad de sufragio, sin abolir
la, por supuesto, porque algunas disp()si
ciones nuevas tienden a ello, según quien 
las aplique, y, si es verdad que el Presi
dente de la Hepública nos inspira confianza 
por las declaraciones que ha Jlecho, ella no 
puede extenderse a los demás funcionarios . 
subalternos que en el mejor de los casos 
no prescindirán de la adhesión a su causa 
o el interés de conservar sus puestos los im
pulsará a un peligroso celo. 

,El otro extremo, por su parte, desea pre
cipitar la al)robación de la ley, porque sos
tiene por sus voceros que es absolutamente 
uecesaria para defender al Estado, ya que 
de otro modo la República y la democracia 
perecerán. Sin embargo, 110 'hay que olvi
dar que de los 23 artículos que componen 
el proyecto, algunos de los cuales contienen 
hasta doce números y otras tantas letras, 
hay 13 artículos vigentes, cuyo origen 
arranca del Código Penal y que son copia 
fiel de leyes y decretos leyes que el artícu
lo 22 deroga, dictados todos ellos en an
gustiosas épocas dictatoriales mucho más 
graves que la actual. Y, como el artículo 
22 trata de las derogaciones necesarias y 
el 23 de la promulgación de la ley, quedan 
por consiguiente, sólo ocho artículos y el 
número 10 del artículo 1.0 del mensaje de] 
Ejecutivo, de los cuales en dos artículos 
su redacción ha sido aprobada por la ma
yoría en la Honorable Cámara de Diputa
dos y otros dos son anodinos para la liber
tad electoral. 'Se Iha agregado, además, el 

.. 
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urtículo 21 propuesto por el honorable se-
1101' Ola varrÍa. 

Si los artículos vigentes han podido gllar
¡lar la tranquilidad pública durante cuatro 
aüos, han sido más 'que suficielles para con
seryar el orden y el régimen constitucional, 
¿ por qué 110 lo serían a1hora para mantener
~a, EO digo tres meses, sino aaos enteros? 

Todavía, el Presidente de la República, 
esto es, la autoridad máxima encargada de ' 
\Telar por el mantenimiento del orden, ha 
'0xpresadoque la vigencia de esta ley pue
de sin temor diferirse para después de las 
elecciones de Marzo. 

Tengo el convencimiento que, para res
tablecer el principio de autoridad y el res
peto a la Constitución, afirmar el orden y 
la tranquilidad, alcanzar el bier;::étar e im
-pedir que surjan los partidos dictatoriales, 
sobre la legislación actual y más eficaz, que 
las leyes represivas son la rectitud del Go
bierno, la comprensión abnegada de las 
<Jases pudientes, el desapasionamiento de 
los políticos y la sellsatez y prosperidad del 
Jiueblo. Este procedimiento es muc-ho más 
largo, pero infalible. 

Por no seglürlo, se han hecho esfuerzos 
de c1iah~ctica. que dejos de aplacar la opo
sición, la han excitado, para probar que 
.:.llgUIlOS artículos nuevos del proyecto, ta
l es como el 5,. o y el 7. o son constitucio
nalp.s. 

S€ Iba dicho que el númerQ 13 del artÍcu
Jo 4;4 debe considerarse separadamente del 
artículo 10 de la constitución y el primero 
,~"'plicarse sólo a las facultades extraordina
Tias, mientras el segundo referirse a las 
garantías illdividuales permanentes, las 
cuales pueden ser restrin gidas por las dis
posiciones penales que se establezcan: di" 
visión' rque la creo arbitraria. Se ha agre
gado, asimismo,que al no entenderse así 
]as disposiciones constitucionales, el Códi
goPenal, puede considerarse como una li
mitación de la libertad, no existiria; retor
ciendo el mismo argumento llegaríamos en 
conclusión a que por medio de una am
plia ley punitiva podriamos del mismo mo
do reducir a cero a la iZlquierda las garan
tías aseguradas por nuestra ley fundamen
tal. 

'Toda ley debe encuadrarse en la Consti-

tnción para ~que exista un régimen de de
ree,ho. Algunas Yeees ella misma permite 
limitar sus propias reglas restringiendo ex
presamente su facultad conforme a las dis
posiciones que la ley u otra autorida4 esta
blezca; como sucede con los números 2, 3, 
-+,5, 8,9, 10, 11, 12, 13, 14 .r 15 del articulo 
10 de la Constitución ; lllas por ningún mu
tivo, pueden las leyes que se dicten contra
riar sus mandatos claros, como el que se
üala el número 13 del artículo 44, pues de 
otro modo la ley de las leyes podría llegar 
a ser un mito y el régimen de derecho eon
yertirse fácilmente en uno policial.o de 
fuerza. 

rna reforma constitucional no es ahora 
un muro inacceso. A fin de evitar posibles 
t;ollflietos entre la Constitución y las leyes 
que la necesidad constante del progreso im
l)Ongall y los rápidos eambios sociales que 
se suceden exijan, se ha trocado, según el 
capítulo X, la rigidez antigua por Ulla flexi
bilidad que permite reformar la ley funda
mental en corto plazo y por un sólo Con
grebO. De manera que si existe una mayo
ría en ambas Cámaras para aprobar una 
ley, la hay también para reformar la 'Cons
titución. 

lA mi modo de ver, son evidentemente in
cOllstitucionles los artículos 5. o y 7. o, por
tIlle eOlltrarÍan los números 3 y 13 del ar
título 10, el número 13 del artículo 44 y el 
artículo 8'0'. De esta creencia se deduce 
que, en mi concepto, no debe legislarse res
pecto de ellos mientras no se modifiquen los 
artículos pertinentes ele la Constitución, sin 
qne por esto califique de inconstitucional el 
proyecto de ley mismo, por'que unos pocos 
artículos pueden serlo. 

Legislar sobre la seguridad del Estado y 
procurar su mantenimiento, ha sido pedi
do por ambas ramas del Congreso, pero es
te deseo no significa que esto debe hacerse 
ineonstitucionalmente ~- en época inoportu
}la. Y no se puede negar que es coyuntura 
desfayorable llevar a cabo este anhelo dos 
meses antes de las elecciones generales en 
que el veredicto del país va a decidir si ésta 
requiere un aumento o disminución de me
elidas restrictivas. Todo lo 'que se haga, 
pues, 'por despadhar antes de las elecciones 
este proyecto de ley tiene que ser cOl1side-
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rado 'por algunas fracciones de la opimon 

pública como un medio de estorbar la li

bertad de sufragio. 
'Sin el apremio que se persigue, si triun

fase en la elección la dereC'ha, este proyec

to sería ley con menos protestas y, si a la 

inversa, venciere la izquierda, probable

mente reducirá sin tropiezos algunas res

tricciones; se evitará así hasta las suspica

cias y no habrá motivo alguno para recu

rrir a la fuerza, por creerse vulnerado e 

inútil el dereeJho existente. 

Por consig,uiente, para dar al paíis la se

guridad, sobre todo psicológica, de que se' 

va a respetar la libertad de sufr31gio y a; 

mantener incólume las garantías ,que la 

'Constitución establece, debe dejarse al Con

greso próximo la facultad de dictar esta ley 

o por _lo menos, que se deje para des'pli'és 

de las elecciones la vigencia de Is artícu

los 'que pueden influir en menoseabar este' 

.sagradoder()0ho. 
Mi,elltras acontezca la discusión de' la Ie,y

para el futuro Congreso, no hay temor al

guno que el orden sea alterado, ya que que

<da vigente la ley represiva actual; aún creo, 

que tal vez se aceptaría casi unánimemen

te, si se difiriera la discusióll del proyect~ 

que, sin perjuicio de las leyes existentes, se 

aprobaran desde luego, desglosándolos del 

proyecto general, los artículos o números de 

ellos 'que sean reconocidos por tOldos como. 

constitucionales, necesarios y que en nada 

perturban la libertad de las elecciones. Ta

les serían, por ejemplo, el número 1 del ar

tículo 2. o, que trata del ultraje a la ban

dera y del desacato al Presidente de la Re

pública y a los Ministros de Estado, que 

nada nuevo agrega a lo existente, pues sólo 

ha modificado las actuales penas por es

tos delitos, los que tienen su origen en el 

decreto ley número 672 de 1925, en los ar

tículos 2i63 a ~W6 del ¡Código Penal y en la 

ley número 4,93:5" de 1931, todo ello siem

}lreque se mantenga, por su.puesto, la su

presión heclha por la Honorable Cámara de 

Diputados de conceder igual prerrogati'Va 

a los intendentes y gobernadores; el ar

tículo 3'. o con la redacción 'que le di'ó el 

honorable señor Gabriel González Videla, 

que prolhibe la existencia y organización en 

dhile de los partidos militarizados o uni

formados; el artículo nuevo número 21 pro-

llUesto por el honorable señor Arturo 0111.

varría, el cual atenuará los hechos de san

gre ocasionados por la lucha de ~s faná.

ticos, adoradores de la fuerz.a, y los artícu

los 14, 1'5, Y 16, este último con la modifica

ción. hecha por los honorables señores 

Ebensperger y Manzano, los cuales vienen 

a llenar un vacío en nuestras leyes, y que 

reglan la emigración y que son insustancia

les 'para la libertad electoral. 

Si este modo de proceder que siguiero, no 

fuere aceptado, no quedará. a lo,,; que desa

probamos la premura en el despaCl}¡o de es

ta ley, sino que rechazar por inoportuno el 

proyecto en general, sintiendo que esto acon

tezca; porque si se aprueba el rechazo, se 

diferirá la diseusión y asentimiento del 

proyecto, euyo fin primordial es defender 

el régimen democrático de Gobierno y reu

nir en una sola ley las disposiciones que 

existen dispersas sobre la materi~, lo que 

cOllstituye uu evidente progreso jurídico, 

quién sabe por cuánto tiempo. y al contra

rio, lo 'que eR casi seguro, si él eR aceptado 

tal como viene, el malestar de los que creen 

que la 'premura para obtener su asenso s6-

lo tiene un objeto electoraL eUlldirá, y con 

esto no se consigue el orden y la paz públi

cos que todos los ciudadanos honestos per

siguen, pneR subsistirá latente la falta de 

{'onfianza o el descontento en algunos se e

tores de la opinión.-A. Cabero. 
Opinron disidente manifestada en sesión 

de la 'Comisión de Oonstitución, Legislación 

y ,Justicia, de 31 de diciembre de 1936. 

Honorable Senado: 

Cuando los gobiernos, demo-erátieos no ,e 

el1lcuentral1 respaldados por la 'concienci" 

públi:c'a, 'cuando- observan que sns-activid~¡' 

dCi'l 1'011 irechazadas con desprecio por su,; 

g'obprnado<¡ 'porque el rég~men ffiüí ba,:,ado 

en él il1te'l'és '~. 'en la dominación lele una eln 

se e'eonómi,ca y cuando llega,n a,l .eonvencz

nÜEnjo de que no ti,enen ambiente en la ma

s-a porque la vida se ha he~ho cada vez mil,,, 

cruel y difícil C'TI vi-rtud de que el poder ad

quisitivo ha bajado a niveles increíbles, des' 

moralizal1ldo a ill'divilduos y familias y IIp' 

vándolos a lwa d-Esintegmcón próxima a la 

ruina. se ven en la obliga{·,ión para cubrir 

sus erro'res ele bw>'ear medios coerreitivos -pa-. 
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ra mantenerse en e'1 ,poder, ca,~bjando aS.Í 
de inmedia tt.. '1',1 régimen de demo.c,yático 
('n a bS'o.lutiRta. 

En nUffitro. l}aí-s' debido. a Ides<vcer,tadas 
'nH,¡üdas que ha.n traíido. ,co.mo. co.nse,cuencia 
hambre y mÍs'('ria's para una gran 'parte (le 
la po.bla'ción ¿'un enrilque<Cimiento indebi
do para nnapefjueña mino.ría, ha hecho. im
pOiPnlar es'tl' go.bierno, levantando.po.l' ta'1 
causa 3irada~ pro.testas ~- jus,to.s reclamo.s. 

A eSitasitlua,ción de hC'0ho. el Ejecutivo. ha 
l'e!'lpondido ron un 1TI'?D.saje po.r el cllal re' 
('o.:~l:\"ll ,1i~ ",1 Legislativo. la ,dict,ación de una 
ley dI? Segurida,d Interio.r ,de1 Es+ado., sin 
considerar que su mejo.r resipuesta debiera 
hahe'r .~ic1o. mejo.rar la situación eco.nómic'a 
del pueblo trabajador, que tieneco.lJllO úni
co ra'pita1 su trabajo manual o intelrdnal. 

Con e:ste ,nuevo desa'cierto no. s6lo el Eje
cutivo aumentas'U illnpo.'pularielael,ino qne 
~e ha:ee o.ldiDSo. a la ,c}a;se .1flDorio.sapo.,eque, 
pa.ra evita.r e,l jnstificªdü' clamo.r; ~1.t!-,·lfJ'~O
duce el1 hambre y el grito.dedo~r,'fle la mi
I"if'<r'ia, amo.rdaza :71 pueblo; POt' l1{edio. de es

te pro.yeeto ... .¡1e l~y; '~~'ill o.bjeto.de que no 
!te oiganj!stlr:.~~t;o('hlmo.roso.~, q'ne de
mandan .",lm'éh%~l1go má'l ;de IPan para fia
tü'f~~;.,.a1}la i¡m'pel'io.sa' nece.sidad. 

.• ;,v"Enil'-iali'el:ü! e¡,<te proyecto. t1e ley de Se
:~i.ú:id}l,dhnterior elrl Estado no., v¡ellea He
nftr,~na necesidad del país, viene sólo. a 

'n~:'ir la ruina co.le'Ctiva pro.el11'cida en ]a 
mo.dEsta clase so,cial y que está fo.rmada ,por 
el mayo.r número de nuestros eoncil1i!ada
nos. Fo.l' la mal a apli'calCión de las leve~. 

E.stuc1iado en detane este pro.~'ec.to. 'ele ley 
se ve en forma pallmaria y cITara la~ finali
dades que ha tomado eneuenta el Ejecu
tivo. :v que no son otras que la"qnc ante
riormente he eX)presado.; y para no ser lato 
en este info.rme. sÓ'lo Ime voy a referir. en 
breve comentario, a alguna's disposiciones 
elel 'pro.ye:c:to en estudio. 

.El al'ltíiculo 2.0 número. 4.0 elimina-peren
to.riamente el derecho. a la huelga. E,ste sa' 
grado de're'cho. que da al o.brero. ~- a!l emplea
do. un íllí"tnmnento efer~tivo. para exigir de 
ii'l.lS 'patronf~ la j,usta ,retribución ele sus tra
bajo." deja ele exis.tir en todas Sl1'l formal'; 
y manifestarionef en este proyecto. de ley; 
y ,si bien e¡; ,cierto que J.egis'lll!ciones anterio
res mantienen el principio. mon~truo.SO de 

que lO',s emplead'Osn o.breros fis·cales o se
mifiscales no pueden sil1!dicarse y 'por lo. 
tanto declararse en huelga, 110 es menos 
cierto que ,los acfualles legÍiS<lado.res están.. 
en la O'b'liga:ción de 110. ratificar yerro.s C'O

meh,rlo.r, en legiSllaoCÍO'nes 'pasadas, es 'po.r ello 
qne, dioli1)O¡;;icioner-l de esta naturalezaciebie
ran ser extinguidas y para siempre, de 
nuestras leyes republicanas . 

P{'ro. efioto. no. es to.ao. En el caso. aictual 
"'e tra~a de privarle del IderE'>rho. de ir a la 
hne11ga a JO's emplead06 y obreros partieu
lares cuando. la empTooa o. ,nego.ciO' tenga a 
I'>ucarg'o servicio.s ipúhlicos. Sí se 3iprueba 
esta dis'pO'sición en lo.~ t,érmino.s eo.mo fué 
aprobada pO'r la Ho.norable Cámara ,de Di
putado.S, ya nQ podrán tener derecho. a la 
huelga loo.s eiffipUeado.s y o.hrero.s que, traba
jan eri la indust.ria del pan. en ,El nego.CIo. 
de <lit iCa¡rne, en Ila industria de'l tejido., etc. 
T'O'da vez que en cierta manera la alimenta' 
ción :; "e("tiuario de los ha bitantos 'del país 
forman parte de un servicio. públíeo., to.do 
es cuestión de interpreí-¡wión de la ¡ley. E.~ 

ne'¡'ooario en Ico.nsec1uencia, y en úLtimo. tér .i 
mino, ha'cer unadeclar<vción so.bre efite [lar-
ti cular que evite un 'pernicio.€o. mal enten
dido . 

El a-rtÍlcUllo 4.0. dell proyecto. co.ncedí?, a la 
fuerza ,pública l!l1a facultad eminent('mrn
te judi.cial ya que ,deja a su reso.lución y en. 
el cará,cter de inape!lablp. si las hand(,I'fllS, 
onbl(lmas, unifOl.1l11eS o signos son o. no de 
carácter disolvente o. revo.luciona,til). Esta. 
clispo"j,C'i 'Ín. e, ,,1'11 (')']>1 (1 m en.t e inconlSlti t'lllcio' 
nal. 

So.n también incO'J16,titncionaJes las di.spo
sieirllle,' de ros artículOI'> 6.0 y ':.0. en una 
forma especial, to.da vez qllr son también 
€n la ,casi totalidad de las otll'aR dislposicio.
lJ6S del pro.~n'ctO' en cierta forma y mane- • 
ra, po.'rque atentan a las libel"taelescinlda· 
danas garantidas ])0.1' la Co.nstitución . 

En ef{>'cto.debeco.l1,."lide1'arse inconstitw 
cional 11"1 artÍlcln!l.o 6.0. ,porque está en co.n
tra <del 'pr~ncipio. de igualdad ante la ley y 
al ,derecno. que tienen los lehilenos de admI
sión a todo.s 101; e,m¡pleos y funcio.nes públi
cas'; y si bien es cverto que la Constituci'511 
exige que para o'ptar a un empleo o función 
púhlj,ca es menooter ,reunir los requisito.s o 
lCo.nd'ilcio.nes que 1a ley 1&l.'termine, no es me-
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· nos derto· que para este ,caso se necesita 
una declaración judi.ci.al. pasalda en antor¡
drud ·de rCOSla juzgada, ele que el candidato 

,al ~m¡pleo o función pública o al empleo 
muni'cilpal o semifiscal, es afiliado en las 
asociaiciones~ que tienden a subvertir el 01" 

den públi,co.. En la misma situación se en
cuentran los que están en aCltual iposlesión 
de SUiO! respe,ctivoB empleolS' o ·ca,rg-oli. 

El ¿Trticulo 7.0 del proyecto eS inconstitu
cional ¡porque está en pugna con el artíicn-
10 10 núm1ero 3.0 Ide la ,Constitución, en 
virrtud de que allí se declara Ja li.bertad ,le 
emitir opiniones sin cenSlm'ia pl1evia, IPor es
crito o por medio de la Iprenrsa. Ahora bien: 
el h1elcho de ,poderse ¡prohibi'r o sUi'llpendel' 
la publircación hasta por seis días, de Ull 

diario o ,revista, implica no solamente una 
censura :previa, ya (]Iue de antemano. que,da 
censurado el ,diario o revista, ;porque no pw" 
de salir a luz, sino también implica la dis
posi,ción en estudo una coa,cción a Ila liber·· 
tad de. emitir upinio:nes !flor la ¡prensa a los 
'periüdistas de ese diario o revista, hasta 
rJOr un término de seis días. 

En las disposi'ciones Eobre el procedim1Íen-
• to o forma ,cómo deben tramita,rse lüs jui' 

cios a que se ríe1'iere este proyecto de le~', 
se hacen iIUlova.ciones que están diamebrai' 
mente O'puestas al dere'cho rprocesal en esta 
clasrtl de juicios,colocando, por esta causa, 
al inculpado o ¡p.rolcesado, en la casi impo
sibiiLidad de defenderse· 

.""~ 
En efecto, .iI3e ,concede a los Tribnnales 11; 

Íaculta:d d e apreciar la prueba y dar Su f&
no lEn conciencia. rSepoGrá ,decir r'iobre es
te particIllar que en los jui'cioS' de incendio. 
por ejemplo, se ha dado a los TribunaJ(',~ 
estas faJcl11tades. ,Lo que se hapoélido ha' 
cer en un caso detleTminado no autoriza pa
Ta hace1'1o en un caso de distinta na tnra'l e" 
za, porque en delitos ,polí',ti-c06, 'como son lDS 

• que se tratan en este ¡proyecto ,are ley, ,ig .. 
nifica el deslc'ono,cimiento del derecho y dar
le fa,cnltadesal Eje,cutivo ,pa,ra que pureela 
cometer abusos, como paso a ,probarlo. 

Aun ,cuando el Poder Judicial es inc1ep8'n' 
diente, conforme a nuestra o.rganizaci6n 
política, sin embargo, Jo 'el, hast,a ,cierto plFl' 
to; ¡porque J os elementos Id el Po·der J ndici21 
dependen. en .cna'nto a su nombramiento ~' 
ascenso, del Edelcutivo, yde aquí nacle el 

influjo directo de eSite úLtimo Poder .sobre 
el primero. No se puede negar qule el Boje
cutivo es u:a Poder eminentemente 'políti,co; 
y, en tal virtud. en los procesos !poHtico¡~ 
tratará die infliuel1'ciar ante loS' fllllicionari03 
jud1ciales corres'pondientefi ,para que apre .. 
cien In prueba como el Ejecutivo ,desea, ba
jo la rpromC'l.Sa Ide un aSicenso n o'Üaprome" 
rSapor 'el estilo_ 

Felizmente, los actuales magistrados de 
• la República ~on honestos; ,pero nosotros 

debemos legÍslar 'Para el futuro, y este fu
turo nadie lo .cono'ce. 

En consecuencia, es necesario, de acuer
do ,con las realrdades, no conceder tan am
plias bClultaaels a los T:ribunales de J ufiti
cia paraqne puedan apreciar la ,prueba y 
'fallar en ,conciencia. Por el eontrarío, en 
estos ct'elitos polÍticos, deben apli·carse rigu' 
rOi'lamente, en la tramitación de estos pro
(cesos, 1a\3. Idi~posíreiones de nuestro Código 
de Pmcedimiento Penal, a objeto de qu-e el 
incuJ,pado nO sólo pueda deft;nderse, l>íJlO 
'tftmb~én oq.tener el convencimiento de un 
fallo impal'ciall. 

Es verdad que algunas dis¡posi!ciones '1 ue 
con.tleI¡e el '11royecto en estudio, t')eeuruen
tran en nuestrra 3!ctual legislación; pero es 
interesante tener prerSente que mu;chaB ele 
ellas se dictaron para -defender GobiernoíS 
de hecho o de fuerz:a; y por 10 tanto, fueron 
comsecuen'tI€S con la épo'ca en que se dicta
ron, yde una ahsoluta inconse'cuencia "n 
esta élpocaconstitrucional Y legat Por esta 
razón, no hay motivo ni lógica alguna pa-
1'a que el Hono'rable Senado le preste apro
ha'ción. toda v'ez q"en0,<; encontramos ~n 

l1ll Iperíodo normal._ 
Un Gobierno cuidado-<w de la suerte ·de 

sus cindadanos, no tiene ·dere'cho de !pedir 
el (1~sp ... cho de leyes como ésta; pero si til1 
n8 la obl1ga,ei,6n desolí-dtar ,1adictRlción ele 
leves qne 't,riligan la tranquilida·d soreial, 
(1Ál1iuole,~ a los ciudadanos laeomodrdad que 
-les ,corresponde; porque 'por rmedio del ri-
10'01' (';,ólo se obtienen odiosklac1es, y no paz ,... . -

social. 
ComseCl1entp con ']0 ,dicho. fio1icito de mis 

honorables cole&!1s, se sirvan no ¡prestaT 8'1 

a'probaoCÍón a <este ,proyecto. - Raúl Puga. 
Opinión disidn1te manifestada en SCl;úón 

el e la Comisión dc Con~titulcjón, Ijegislooión 
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y Jusúcia, de 31 de diciembre de 1936. -
F. Al1lamirano Z., Secretario de la Comi
sión. 

Uno dt' la COinÚsión de Defensa Nacional, 
re,ca~d'o en el mensaj e en' que :S. E. el Pre
sidente de la RCipúbliea" solicita el a~uerdo 
del Honorablt' Senado ,para conferir el em' 
pleo de Coronel, al Teniente Coronel don 
Luis Orpazo Henrrquez. 

Honora ble Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
bonor de informaros acerca de un proyecto 
de ley, formulado en una moción de los 
honorables Senadores señores E,rrázuriz, 
Opazo 'Y Meza, que autoriza al Presidente 
de la República para adquirir de la Muni
cipalidad de Talca, el terreno en que se en
cuentra el estadio de esa ciudad y sus res
pectivos edificios, en la, suma de un millón 
de pesos. 

'Con motivo del terremoto que tuvo lu
gar el año 1928, la Municipalidad de Tal
ca se vió obligada a llevar a efecto nume
rosos gastos originados por aquella catás
trofe y para hacerlo comprometió fuerte
mente sus entradas ordinarias. 

Si bien es cierto que la ley 4,iY59, que au
torizó al Presidente de la República para 
invertir la cantidad de nueve millones de 
pesos en la reconstrucción de dicha ciudad, 
ayudó considerablemente a hacer un poco 
menos gravosos los gastos ,del :Vlunicipio, 
esa suma no fué suficiente y de los' hechos 
producidos se ocasionó a la ,Corporacón un 
fuerte desequilibrio en sus finanzas que se 
ha ido acrecentando y haciendo más agu
do con el transcurso del tiempo. 

En la actualidad, la Municipalidad de 
'ralca tiene deudas que alcanzan a 5 millo
lles de pesos, de las cuales existen crédi
tos vencidos por un valor aproximado a 
1.20{),OOO pes'os. Gran parte de sus entra
das se encuentran embargadas y la caja 
municipal se halla bajo la amenaza inmi
nente de que nuevos acreedores cobran ju
dicialmente las sumas 'que se les adeudan y 
-ejercitan, por lo tanto, las medidas de 
apremio correspondientes. 

'Si la situación indicada llegara a produ
cirse, lo que lógicamente debe esperarse si 

no se arbitran los medios del caso, la ,}Iu
nicipalic1ad de 'Talc·a se vería en el caso de 
paralizar, de inmedia to, todos sus servicios 
locales. 

'Con el objeto de poner remedio a esta si· 
tuación, el ~)ro'yecto en informe autoriza, 
como se ha dicho, al Presidente de la Re
pública para adquirir, en la cantidad de 
l.QlOO,OOO de pesos, el estadio que posee la 
Municipalidac1 de Talca y sus respectivos 
edificios. 

La Municipalidad es dueña de un terre
no ubicado al poniente de la ciudad, que 
adquirió hace algunos años para destinarlo 
a estadio y parque municipales. 

Fuera de lo invertido en el inmueble, la 
Corporación gastó fuertes sumas en cons
truir edificios, en la instalación de cañe
rías de agua potable, en plantaciones y en 
diversas otras obras. 

Con posterioridad a la fecha en que el 
Municipio Ihizo esa adquisición, se pensó en 
llevar a efecto en la ciudad de Talca una 
E,xposiclón Nacional y como la Municipali
dad carecía de los medios para costear los 
gastos que demandaba la terminación del 
esta,dio 'J" del parque, el Fisco le concedió 
los recursos necesarios y tomó, desde en
tonces, a su cargo la adnünistración de los 
edificios y terrenos, que quedó entregada a 
la Dirección de Educación Física. 

Elheeho citado ha dado origen a un con
flicto entre el Fisco y la Municipalidad de 
Talea, sosteniendo esta última el dominio 
ele los terrenos, pues la cantidad aporta
da por el primero fué muy inferior al va
lor del inmueble y sus construcciones. 

Ahora se ha llegado a un acuerdo que 
consiste en ,que la Municipalidad venda al 
Estado, en la suma de 1.00'0,000 de pesos, 
el terreno y las construcciones del estadio 
y parque. Mediante esta fórmula se pon~ 
drá término a la situación producida y la 
Municipalidad contará con los fondos ne
cesarios para atender a sus compromisos 
más urgentes. Por su parte, el Fisco po!1rá 
adquirir un predio en el que se halla próxi
mo a terminarse uno de los estadios de ma
yor importancia r belleza del país. 

La 'Comisión, por las razones dichas, con
sidera plenamente justificado el proyecto y 
sólo tiene que observarle su financiamien
to. El artículo 3. o dispone que los fondos 

" ~ 
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I necesarios para cumplimiento de la ley se 

deducirán del superávit producido durante 

el año 193'6. 
,Con motivo de la modificación, aproba

da ya por el Congreso, a la L,ey de Presu

puestos del año en curso, el superávit del 

año 193,6 se destinó, íntegramente, a incre,

mentar el Cálculo de Entradas Vi,gent.e. Por 

esta causa no es posible acept.ar el finan

ciamiento ihdicado en el proyecto. 

En su reemplazo y de acuerdo con el señor 

Ministro de Hacienda, la Comisión os pro

pone imputar ese nuevo gasto a la suma 

que deberá consultarse con tal objeto en el 

Presupuesto de 1938. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión os 

propone que prestéis vuest.ro asenti~iento 

al proyect.o, con la sola modificación, de 

reemplazar su artículo 3.0, por el siguien

te: 
"El gasto 'que demande la aplicación de 

esta ley se consultará en el Presupuesto de 

Gastos de la Nación para el año 1938". 

Sala de la 'Comisión, a 4 de enero de 19,37. 

- H. Rodrig'1lez de la Sotta. - Ignacio 

Urrutia M. - O. BeiñoretS . - Eduardo 

Salas P., Secretario de la Comisión. 

5. o De los siguientes telegTamas: 

Uno del Comisio del Frente Popular de 

Puerto Montt, enqne pide el retiro del pro

yecto sobre seguridad interior del Est.ado. 

Uno de don Manuel Krautz, Alcalde de 

Ac:hao, en q\ue formula observaciones al 

proyecto en que se quitaría la comuna de 

Yelcho al departamento de Quinchao. 

y los siguientes en que formulan peti

ciones. referente,s a la ley, de mejoramien

to de sueldos a los empleados particulares: 

De la ,Cámara de Comercio de Arica. 

Del Presidente de los comerciantes mino-

ristas, don .Tulio Fuentes. 
De la ,Cámara de 'Comercio de Parral. 

Del Comercio Minorist.a de Mulchén. 

De una eomisión de empleados part.icu-

lares de 'l'emueo. 
De empleados pHrticulares de Arica. 

Del Comité relacionador de E. P. de 

Aconcagl1a y Agrupación Gremial de E. P. 

de .ohile. 
y el último de los vecinos de la comu

na de Queilén, en que manifiestan que ad-

hieren a las peticiones del Gobernador y 

Alcalde de Castro, sobre creación de la 

Ilrovincia de Ohiloé. 

Debate 

PHIME'R..A HORA 

-Se abrió la sesión a las 4.25 P. .., 

con la presencia en la Sala de 25 señorel'l 

Senadores. 

El señor Maza (Presidente). - En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 27. a, en 31 de di

ciembre, aprobada. 
El acta de la sesión 28. a, en 31 de di

ciembre, queda a disposición de los seÍlo

res Senadores. 
Se va a dar unel1ta de los asuntos que 

han llegado a la8ecretarÍa. 

-El señor Secretario da lectura a MI. 
cuenta. 

FAOIL DESPACHO 

El señor Maza (Presidente).- GOl're8-

ponde al Honorable ,senado discutir los 

proyectos 'que figuran en la Tabla de Fá,eil 

Despacho. 

FIJACION DE .LlMITES DE LA OOlllU

NA SUBDELEdAmON DE VALDIVIA 

El seílor Secretario. - La Honorable 

Cámara de Diputados ha tenido a bien in

sistir ell la aprobación del proyecto, de~

chado por el Honorable Senado, que fija 

los límites de la comuna subdelegación de 

Valdivia. 
Corresponde al Honorable Senado pro

nunciarse sobre si, a su vez, insiste o no 

en el rechazo de dicho proyecto. 

El señor Pradenas.- Solicito que se re

tire este asunto de ·la 'rabIa de Fácil DefI

pacho. Me apoyan los honorables señores 

Ros.as y Puga. 
El señor Maza (Presidente) .-. &Desea 

STlS ,señoría que sea retirado indefinida

mente? 
El señor Ptadenas. - Sí, señor Presi

dente. 
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El señor Maza (Presidente).' - Queda 
retirado illclefillidamente el proyetto de la 
Tabla de Fácil Despacho, a pedido del ho
norable señor Pradenas, apoyado por los 
honorables señores Rosas y Puga. 

EMPRElSTITOS A· LAS MUNICIP ALIDA- . 
DES DE NANCAGUA y CHIMBARON
GO. 

El señor Secretario.-Figura a c-olltinua
ción, entre los asuntos anunciados, el pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos por el cual se autoriza a las Jhmici
palidades de ::\aneagna ~- 'Chimbarong"o pa
ra c-ontratar emllréstitos. 

El señor Azócar.- Pido que se retire es
te llroyeeto de la Tabla de Fácil Despa
cho, señor Presidente. Apoyan esta peti
ción los honorables señores Grove, don Ru
go e Hidalgo. 

El señor Maza (Presidente). - Queda 
retirado el proyecto de la Tabla de Fácil 
Despacho, a pedido del honorable señor 
Az(I('ar. Clllnyado por los honorables seño
res GroYe. don IIngo e Hid<11go. 

SUPRESION DE LAS E,STACIONES DoE 
PROVIDENCIA, ÑUÑOA y SANTA 
ELENA. 

El seThor ,Secrletario.~ A continuación 
está anunciado el proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados, relativo a la su
presión de las estaciones de Providencia, 
Ñuñoa y Santa Elena, del Ferrocarril ele 
Circunvalación de SantiagGl. 

El señor Hidalgo.- Pido que se retire 
indefinidamente este proyecto de esta Ta
bla, señor Presidente. Esta petición es apo
yada por los honora bIes señores Puga y 
Grove, don Rugo. 

E.l señor Maza (Presidente). - Queda 
retirado indefinidamente este proyecto de 
la Tabla de Fácil Despacho, a pedido del 
hl'lnorable señor Hidalgo, apoyado por los 
honorables s!ñores ;Puga y Grave,' don Hu
go. 

SANCIONES POR MALTRATO DE ANI
MALES 

El señor Secretario.- Corresponde con-

sic1erar, en seguida, el proyecto de ley ini
ciado en Ulla moción de los honorables se
ñores Errázuriz, Alessandri, Figueroa An
guita y.:\Iorales en laque proponen san
ciones por maltrato de animales. 

El señor Azócar. - A mi vez, pido que se . 
retire indefinidamente este asunto de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El sellor Maza (Presidente). - b Qué se
llores Senadores apoyan la petición de Su 
Señoría? 

El sellor AZiÓcar.- Los honorables seño
res qrove, don Rugo, y Puga. 

El señor Maza (Presidente). - Queda 
retirado indefinidamente este asunto de la 
Tabla de Fácil Despacho, a peaido del ho
norüble señor Azócar, apoyado por los ho
llora bIes señores Grove, don Hugo, y Puga. 

FIJACION DE LA PLANTA DE OFICIA
LES DE ARMAS Y DE LOS SERVICIOS 
DEL EJERCITO. 

El señor Secretario.- Sigue en el orden 
de la 'Tabla, el oficio de la Honorable Cá-·· 
mara de Diputados en que comunica las 
modific-aciones que .ha introducido en el 
proyecto del Senado, sobre fijación de la 
planta de Oficiales de I.A.rmas y de los ISer
V1ClOS del E:joército. 

I.11s modificaciones son las siguientes: 

Artículo 1.0 

En el rubro "Oficiales de Tren" Se ha 
elevado de 1 a 3 el llúmero de Mayores; de 
5 a 7 el número de Capitanes y de 17 a 22 el 
número de 'renientes y ,Subtenientes. 

Eú el rubro "Oficiales de Intendencia y 
Administración" se ha elevado de 5 a 6 el 
número de tenientes coroneles y de 7 a 8 el 
número de mayores. 

En el rubro "Oficiales de Sanidad", se 
ha elevado de 29 a 39 el número de tenien
tes y subtenientes. 

En el rubro "Oficiales de Sanidad Den
tal", se ha elevado de 2 a 3 el número de 
capitanes y de 20 a 31 el número de tenien
tes y subtenientes. 

El rubro "Oficiales de Farmacia", ha si-. 
do redactado como sigue: 

1 Mayor. 
2 Capitanes Farmacéuticos. 

. . . 

.. , 
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2 Tenientes Farmacéuticos. 
En el rubro "Oficiales de Justicia". se 

]1an suprimido las palabras "'Coronel", "'fe 
nientes Coroneles" yt"Mayores", que apare
cen entre paréntesis al final de los tres pri
meros renglones del rubro, respectivamente. 

En el renglón cuarto, se ha, reemplazado 
la palabra: ";Capitán", 'que aparece entre 
paréntesis, por las siguientes: "Secretario 
de Auditoría General". 

En el renglón quinto, se ha reemplazado 
la palabra "Mayores", que aparece entre 
paréntesis, por las siguientes: "Auditores 
de 2.a clase.". . 

En el renglón sexto, se ha reemplazado 
la palabra "Capitanes", que apare~e entre 
paréntesis, por las siguientes: "Secretarios 
de Auditoría General". 

En el renglón séptimo, se ha intercalado 
la preposición "de" a continuación de Se
cretario y se han suprimido las palabras: 
"del Ej'ército" y "Capitán". 

En el renglón octavo, se 'ha substituído 
la palabra "Capitán", que aparece entre pa
réntesis, por las siguientes: "Secretario de 
Auditoría General". 

. En el renglón final, se ha intercalado la 
preposición "de" antes de la palabra "Fis
calía" y se ha reemplazado la palabra "Te. 
nientes" 'que aparece entre paréntesis, por 
las siguientes: "Secretarios de Auditoría 
de 1.a clase". 

Han sido suprimidos los dos incisos fina
lcs de este artículo. 

E,l señor Maza. (PresiJ.ente). - Ofrezco, 
la palabra sobre las modificaciones relati
vas al artículo l. o 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no hay oposición, daré por aprobadas 

las modificaciones de la otra Cámara res
pecto de este artículo. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El artículo ;2. o lo 

aprobó el Senado en la siguiente forma: 
"Artículo 2. o Impútese el mayor gasto 

que esta ley significa a la entrada que ha 
producido el cobro del impuesto del 2 por 
ciento, establecido por la ley número 5,434, 
de 4 de Mayo de 19134." 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
1:ustituído este artículo por el siguiente: 

"'Artículo 2. o El gasto que esta ley !lig
nifica se deducirá, durante el año 1937, del 
superávit dejado por el ejercicio financie
ro de 1936." 

El señor Maza (Presidente). ~- En discli
sión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

,Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bada la modificación referente al artíell
lo 2.0 

Varios señores Senadores.- Con mI ,"o
to en contra. 

El señor Hidalgo. -Pido que se vote, ~e' 
líor Presidente. 

El señor Maza (Presidente).- En ,"ota
ción. 

-Durante la votación: 
El seiíor Hidalgo.- Voto que no, por

que no creo en los superávit. 
-Practicada la votación, resultaron: ~ 

votos ,por la afirmativa y 15 por la negati
va. 'Se abstuvieron de votar 3 señores Se
nadores. 

El señor Ma?.a (Presidente).- Aproba
da la modificación de la Honorable Cáma
ra de Dipntados. 

El sellor Secretario. - El artículo '3. f) 
que aprobó el Honorable Senado dice: "Es
ta ley empezará a regir desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

La Honorable Cámara de Diputados le 
ha aprobado en la siguiente forma: 

"Esta ley regirá a contar desde el 1. o de 
enero de 1937." 

El sellor Maza (Presidente).- En die-
cusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, la daré por apr8-

bada. 
Aprobada. 
El señor ,Secretario.- La Hon0rable Cá

mara de Dipntados Iha agregado a continua-
ción, el siguiente artículo transitorio: ' 

"Artículo transitorio. A los ¡nédicos y 
dentistas de guarnición que hayan servido 
anteriormente en el carácter de, oficiales de 
sanidad y'qne sean reincorporados a la 
planta en virtud de esta ley, se les compu-



tará el tiempo que hubieren permanecido 
como oficiales para los efectos de su anti
güedad. 

A:o:,illlISl!lO, a los médicos y dentistas que 
actualmente desempeñen sus cargos como 
suboficiales, y clases, se les computará sil 
antigüedad desde la fec.ha en ,que hubieren 
obtenido sus artículos profesionales respec
tivos. 

IJos suboficiales que por este motivo ob
tengan su incorporación a la planta de ofi
ciales de sanidad y que gozaren de un suel
do superior al de subteniente conservarán 
su~ sueldos hasta que sean promovidos al 
grado snpE'rior". 

El señ or Maza (Presidente). - Ofrezco 
la Illalahra s'obre el a'rt~culo transitorio 
agregado .por la Honorable Cwma-ra de Di
putado.s . 

Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación . 
.si no se pide votadón, lo da,ré por apro-

bado· 
Aprobado. 
Queda delS'pa'chado el proyecto. 
El señOr AZÓOar. - ¿ Ha terminado el 

tie)n¡po destinwdo a la Tabla de Fácil Des
pacho, lSeñor Presidente? 

El señor Maza (Pres1dente). - No, señor 
Senador; quedan ICinco minutos. 

A.DQUI!SICION POR EL FISCO DEIL E,S
TAiDl0 DE TALCA 

El SpñOl' iSecre¡tariO. - Figura a continua' 
ción el proyecto, in1ciadoen una mo.ción de 
los h'onorables señores E'vráZluriz, Opazo y 
Meza, que autoriza al Ejecutivo para 'com
prar a la Mun!cipalidad ,de Talca el Esta
dio que eKiste en esa 'ciudad. 

El informe ,die la Comisión respectiva di
ce: 

"Honorable Senado: 

La Mn:nicipalidad ¡de Talca atraviesa en 
l'a actualidad por una situación financiera 
"lue req.uiere urgentemente la adopción de 
medidas que tenga por 'objeto evitar una 
raralÍzaeióncomjpleta de sus serviciot'l muo 
oici:pal-es. 

.~. 
Esta situación vi~ne arrastrándose desd~ 

hace algunos año.s, y se ha ido acen tnando 
y agravando en té,rminos tales, que .~e ha 
estimado indis1pensable .pro,eed<er a regula' 
riza,da debidamente, y éste es el objeto del 
proye,e:to de ley ¡que í'e somete a vuestra con
sidera,ción. 

Como se ¡"abe, e11 el curso. del año 1928, 
un terremoto redujo a escombros la ma
yor :parte de la ciudad. El Gobierno re.cabó 
entonces del Congreso la dicta,ció~ ,de la 
ley n(mnero 4,559, que autorizó al Presiden
te de la Repúblilca para invertir 9,000.000 
de pesos en la transfolima'ciónde la ciudad. 
Es,ta suma, dada la magnitud del ,daño, ~,ó' 

]0 permitió ejecl1tarciertas obras fragmen' 
tarias de urbanización; pero en el hecho, n') 
llevónÍngún alivio a la Munici'pali<da,d, la 
que tuvo que afronta,r ,eon sus recursos or
dinarios los mÚJl,t~plesgastos que de e/sa ca· 
tástrofe se de'rivaron 'para ella, lo que la 
obligó a 'comprometer SlU ,crédito en forma 
gravosísima .para \SUS presUlpnestos de esa 
época y po:,teriolres,. 

De 'esta manera, hoy tiene la Corporación 
deudas que alcanzan a la suma de 5,000.000 , 
de pesos, de laseuales hay exigibles por un 
vaJor atproximado a 1,200.000 Ipe¡<;os; estáu 
embargada's rparte de sus entradas; 'y s-e ha
lla bajo Ila amenaza inminente de medidas 
semejantes de apremio Ipor vía judicial de 
parte d'e varios otlros de sus principales 
ac,reedores, las que no se han formalizad(} 
hasta la fec,ha en la esperanza de que una, 
ayuda extraordina~ia ,del Estado pueda rc-
O"ularizar la situa<ción referida. 
~ Si llegase a dílll'securso a estas ej$:)c.ucio
neIS, se produciría, como se ha dicho, un 
est~do de 'cosas que importaría lacesaciótl 
inmediata de todos los servi,cios munioei\pa
les, la imn10,sibi<lidad de Ipagar a los eIUlplea
dos y obrero<s durante muchos meses, y la. 
<'ll"n~nSl(ll1 en Suma, Ide la administra'ción 
~o~unal e~ todas sus manifestaciones. 

Teniendo en 'cuenta estos hechos, deriva
dos de un acontecimiento extraordinario e 
imprevisto, 'como fué la ·cntá'strofe a que se 
ha hecho referencia, y la imposibilidad en 
que se encuentra la Corpora'ción de solir 
ciouar sus' compromisos c'on BUS recursos or
dinarios, de !Suyo escaBo's, como son los de 
las icollllUuas, ha parecido natnralqne se3 

• 
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el Estado el que arbitte medios extraordí- y 1<x<; edi,fi,ciolSc011lstrnídos por 
narios encaminados a solucionar ese pro- en 'la suma die 11'n millón 
hlema, que afecta a b vida miSlllla de una ($ 1.000.000). 

aqu~lla, 

de petSOt> 

de las 'ciuda'des más importantes del ipaís, Articulo 2.0 Dentro de un ,plaz,o de se
máxime si se ,collSiclera que el Esta,do no va senta días 'desde la fecha en que el Estado 
a sa,crificar dineros /propios sin recom¡pen- efectúe e,l pago de dicha ,suma, la 1iunici
sas, sino apagar delUdas efectivas que tie- palidad die Talca Ideberá invertirla total' 
ne contrafdascon la Muni,cipalidad ind~cn' mente en amortizar sus delUdas vencidas. 
da. Articulo 3.0 Los fondos necesariol3 para 

La Municipalidad de TaIea es ,dueña de elcnmplimient.o de la presente ley se de
un tem'eno ubicado al Poniente de la ciu- duc)rán d'tl 'superávit del año en curso . 
dad, que adquiiió hace algunos' años, para Artículo 4.0 Esta ley regirá ,Gletlde la fe-
destinarlo a estadio y parque municipal. chn -de su publicaóón en el "Diario Ofi-

Además de lo inveI1tido en el pago del cíal". - Maximiano EiITázuriz. - P. Opa
terreno, la Mlwidpalidwd gal3tó ingentes su- so' Let.el:úe'r. - AureIlo Meza R. 
ma" '€1l1 la constnlC'ción de edifi,cios, en ca, El señor Maza (Presi:deniJe).- EndilScLr 
flerías, en instabciones 'diversas y en plan' sión genera:l el proyecto. 
taciones. El seño.r Errázuriz.- Por ,si no todos los 

Con motivo de haberse ,proyectado ,poste' honorables Senaclorc:'> 0-stuvieran impuestos 
l'iol'\lllente lacelebra'Ciión de una Ex/posición de ]0" ,c1etall'fs' (1e ~·:;:;te proyecto, voy a re
Na cional, ycar'€'ciendo la Muni.cipalidad de sumir] o en po'cr!>,: pn In bl'a" Reñor Presiél.en
recursos para term]nar los trabajos, el Fi,s- te. 
co ,concedió ,los fondos necesarios y tomó Exis'ía en Talcn Un Estadio, de propie-

"de'Slde entonces asu 'cargo, por medio de la dad l1111r:ic:iipal, a medio construir, 'pues la 
Dirección de Educación Física. la admini:,- corporación ca,reeía de fondos ,para termi' 
tra,ción del tem'eno y ,de los edifi.cios. Ilar'lo, y, e'n '(;:;a situa'eióTl, soücitó la ayuda 

El Comité que corre con esa admini,stl'a- del Fisco, el que terminó la obra. ActUal' 
'Ción es designa.do por el Ministro de E.du' mente el Estadio ,sigue ",iendo de 'prollie
cación, con entera prescindencia de 1M au' dad municipal, si bien existe reSp'f'cto de 
toridade¡, mnnicipales loeares· él una dualidad de propieda'd, por decirlo 

La Municipalidad y el ,pueblo de Talca 8"í. porque la 1innicipalidac1 es ,propietaria 
han objetado siem'pre esta situación. del terreno y de la parte del 'Edificio qne 

Aihora, aq11élla ha llegado a un acuerdo alcanzó a construir, y el FiBc'o de las, obras 
con el Gobierno de emaJ'I¡onar a é'ste en un c¡ ue ha ejecutado a fin de terminarlo. 
millón de pesos, el terreno y las construe- Cabe a,dvertir que :la Muniópali'dad d€'. 
ciones del estadio, con lo cual, ademáBI de . 'ralca se encuentra en una si'tua,ción finin
solucionar un viejo conflicto, por una 'Parte, i' ciera angustiosa, mucho Ipeor de la en que 
el Municipio dispondrá ,de fon·dos ,para están, por regla genera'l, las demás l\luni<:l
atender a sus pagos más urgentes, y por palidades de la Repúbli>ca, a t,al !punto que 
otra parte elEBtado aJdqui,rirá un ,predio no puede hacer frente a suscompromiso~. 
·en que se halla próximo a Iterminal'lse uno El teÍTemot'Ü que d'ERtru:J1ó la ciudad ha:?c 
de los estadios de mayor importancia y be- algunos ,añoo" echó sobre la cOl'lporación un 
Ufza del país.grav,amen enorme que ha traído, como con-

En mérito de lo eXlpuesto, sometemoB a 'Secuencia irremediable primero el atraso (n 
vuestra consideración el siguiente ~os pagos, luego la insolvencia, en seguida 

PROYEOTO DE ,LEY: 

"Artíoulo 1.0 AlUtorÍzase al Presidente de 
la Rle,pública ,para a,dqui,rir para el Estado, 
de la l\IUl~icipalidad de TaLea, el terreno 
en que se ellcue,ntra elesta:dio ,de la ¡ciudad ... 

el emba·rgo de 10B acreedoI'€s sübresus 
cuentas bancwrias y. como resultado ,de "S' 

to ~]t.imo, la imposibilidad de pagar a sus 
em/pleados los sueldos que les debíe. 

El Fisc·o, pU'e~, acu:diría en ayuda de esa 
Muni,cipaJidad ,comprando la parte del Es
tadio que es ,depert!enencia munic~.Il.~~on 
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el ¡.?;aflto ,de un mitlón de pesos que autoriza 
'el proYlicto, el Fisco pagará a la Municipa
lidad la parte que a éfllt,a le {l.orre>Sipondre y 
se eonvertirá en dueño ex'clusivodel Esta
dio. En est.a forma la Municipalidad podrá 
levantar el embargo de sus bien'es y aten
d"l' al 11'a go de <;us ffilllplea,dos y demás ga,,-
10t;. 

Por tanto, ruego al Honorablle Senado se 
sin a ,dar >su aproba,ción al 'proye·cto en d'~'

bate. 
. El señor M'tZa (Presidente). - OfrezJco 
la palabra. 

Ofrezw la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,Si no .<;e pide yotación, d;=¡ l'[. por a proba

-do en g'fneral el proyecto. 
Aprobado. 
Si no hay inconveniente, se entrará in

mediatamente a la" discusión pa,rticular.
~~c(}rdatdo . 
-El señorSleC!I"etario da le'ctura al ar

tíCfUlo Lo. 
'El señorM'tZa (Presidente). - E,n dis-

cusiún el artículo. 
nfrez·<'o la palabra. 
nfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yota'ciÓn. 
,~i no se pide votación, daré por apToba-

,d () el articulo. 
Aprobado. 
En diSCTliúónel articulo 2.0. , 
-El señoc '~eoret¡!IIl'!i¡o ]e da \eotura. 
El ,srñor Maoza (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
('errado el debate. 
En vot.aciÓn . 
. Si no se ,pkle votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En dis'cusión el artículo 3.0. 
E[ sleñor Seooetario.-IJa Comisión propo-

11(' /'instituir este artí'culopor el siguient·~: 
/'). rHculo 3.0 El gasto que demande la 

3p}i,cación de esta ley se ,eonsulta,rá ,en el 
Prre'lupuiesto de Gastos de Ila Na,ción par:1 

'4'1 año 1938". 
Ea señor Maza (President>€'). - En discu-

sión el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión· 

Ofl'ez,co la palabra . 
Ofrez,co la ¡palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pid'e vota.ción, ¡daré por aproba' 

do el artfculo en la fOI"ITla ,propuesta pOi" 
la Comisión. 

Acovdado. 
Ell art~culo 4.0 se refiere a la vigencia 

de la J,e,y . 
Si no r;e hace observa·ción, lo daré por 

aprobado. 
Aprobado. 
Han pedido la palabra los honorables f§t!

ñores Concha, Portales y M~chels. Tiene la 
palabra el honorable señor Concha. 

Incidentes 

SESION SECRETA 

El señor Maza (Proes.idente). - Se va a 
leer una indicación 'que ha ¡llegado a la M('
sa. 

El señor Selcreta.tio.- El honorable Sena
do,r señor Bravo ha,ce irudicación para que 
F,e prorrogue Ila primera hora }X>r diez mi
nuto.~a fin de ocuparse de un aB·ceru,o mi
litar de cuyo informe .se ha ,dado cuenta hoy. 

El señor Mamo (Presidente). - La i:ndi~ 
ca,ción de Su Señoría r'e'quie.r,e, para su apro
ba,eión, la unanimida,d de la Sala. 

El señor PrnOOIl1a8. - Me opon.go, señor 
Presidente. 

IEI señor Maza (PresLdente). - No hay 
acuerdo. 

RECTIFLOACION 

El señor Con'ch3.. - En la s€sióm. anterior, 
el Presic1ente del Pa,rüc1o Liberal, señor Os
car VaJ.enzueI,a, ~' algnno·s otros Sle-nrudores 
liberales, en el momento en que se votaba 
un 'Proyecto de le."', manifestaron que yo no 
podía \'otar porque '(staba pareado. Qui,ero 
en es.ta o,casión dej.ar de manifieslto que no 
era efectivo qUE) yo e6tuviera pa,readocOD 
el señor Alvaro Santa María, qu'e está aquí 
presente. 

- ,,1. 
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El señor Santa María. - Pido la pa:labra, 
con la venia del señor Portales. 

El señorMa2Ja CPres~dente). - Con la 
venia del ¡s'eñor POl'ltal~iS y de la Mesa, tie
ne la paíl,a bra Su ¡Señoría. 

El señor Santa lVDana.-Por mi parte, me 
veo en el 0aso de ,confirmar lo que acaba 
de decir ell honorable sleñor Con,ciha. 

Es perfectarrnentte efeletivo que el pMeo 
que mecollicedió Hu Sleñoría fliJé por el miér
coles; 'pero Idebo agregar Ique yo fuí quien 
indujo a errOr al Presidente del Partido 
LiberaÍ" po,rque c,t'eí que el día en' que me 
ausentaba era jueves, cuando, en realidad, 
era miér,colefl. 

Contestté a una pregunta suya sin ¡dade 
mavor iill'port~ncia v e;~t.a fué lacaus,a del . . 
error· 

El señor Maza (P,resvdente).-Tiene la 
palabra el honorable ,señor Portales. 

CONFEREN.aIA DE LA PAZ EN IBUE
NOS AIRES 

El señor Porta~ies. - Señor Pres,id,ente: 
Ac,alladas las manife.s1ta·ciones de iS'imllH-

tías con que P11 nuestro país se recibiera 
la v~sita del Oanci,Uer del Brasil, Excmc. 
señort' M,a,c'eo Soarf's¡, visita que ha sido 1:1 
i:ulmina,e,ión de lw serie de aeertadasadua
::iO,TIIN! que nuestro CancilLer t1uviera e11 

Bnenios AirES, ,considero oiJ)mtuno, señC'I 
Pre:siden'te, ha,cer una refeflel1Cia de la la
bor que 'cu:po a la DelEga,ci ón de Chile '11 

el desarrollo de las Cornferencia¡;; Interame
ricanas para la consolida.ción rre la paz. 

Esta clase ele torn·eol': in'ternacionales, al 
verificarse prestan la ocaóÓ!n más viable 
para que lo,g 'Paíse,~ que a e110ts ,co'nC11rren, 
pued.an exteriorizar los anh,elos de Paz ql\e 
sustentan' y que sólo es dable, por ahora, 
materializarlos mediante el mantenimiento de 
r.elruclones amisio'S'as'entr.e los pueblos 1'8'

pr,&~,e'ntados, a demás de la presentación de 
ponencia" que tiendan a cristalizar la bue
na voluntad de 100' paíse" asistentEs· para 
negar, en un futuro no lejano, a concertar 
la manera de ha.cer ,más y máS' remota' la 
probabilida,d de que <,n estecontiTIl€nte jo· 
ven de las Améri.cas, los paíse\~que lo com
ponen, se puedan ver envueltos en uno de 

• 
c'sos dramas que desgarran a la. hnnul ~lid!l(l : 
la guerra. 

Sabe el Honorable Senado, puesto que en 
más de una desuiS e.e.siones. o,jlortUll:lmc;:

tf, se aludió a la posibilidad de quc: por 
algunoiS de los países existentes a la Con
ferencia, se quisiera pon!'r .en el ta,pet? él e 
la discu,sión. situa,cioncs que noo'otro" esti
mamo,senteramfnte finiqnltadas. al tratar
se .el tema pTimero elel Programo q'le pelI'a 
la. Conferencia se elaboró y que (Lcí,l: 

".com;ideraroiÓn de laF ca'mas pOIsi1bles de 
c,ontroveI"Sias' y de medidas para t'm ,'101 n
ción pacífica", a las ,~iJales Chile propww 
hacerle U11 agregado final que decía: 

"Ex,c!úyense toda cuestión ya res.uelta 1101' 

Tratados". No PS preciso rfca,pacitar .m.u
eho, s,eñoT Prer-;idenie, paracomprenjer la 
enorme im,portancia qt1C para la te,s·is ~m~
tentada p01' nmstro país tenía ,el ag-regado 
que 5e indica; y es satisfa,ctorio ~T di,ce rtll1-
eho de la comprensión espirih.al que N'ina 
entre los paíf'es de América. el que se Opll
~iera a la rpvitslón d" 1 agTegado b echo a e"te 
punto del programa.i'minua,ción qlle fné 
hecha en' las cliscusiones, r1 srñor P,r(,i"i
n.eflte de la deleg'a,ción de la Rr,pública de 
BoEvia, Excmo. señor F'inot. 

ESÜl manifE'staeión de alto cs.píritl1 ele 
co.rdia,lidad amErica,na,expues,to por el s,,
ñor Del~gado, rep.re,<lentan't<c de nnestroSl 
hermanos del Altiplano, alejó todo -PU11tO 

de dií'cN"pancia para la tesis de Chile y '.'S 

así ,cómo nniE1<:trO' '¡Emblajadoir :señ'or Lnis 
Banos BOil'g'oño. en la 8ifSió~1 deil21 de 
diciembre, maniffstaba a nombre de Chile. 
que feli7:rtlente no teníamos cUE\Qt1'ón algnn,,1 
pmdirntc eon lOos demás paises, yqu~ sólo 
nos in'teref',a'ba mantenleren forma cada 
vez más cordial lo~ slerntimi.entos' de "buen' 
vecino" y las· corrientes, rle un intercambio 
comericia 1 r'ecíprocam en:teronvenün t-e. Co
mo bien' puede com-prmil:er,~e) éRte era, .f>1 
resultado de la 30ción coordil1ada de nU(1.';

tra delega'Ción -e inteligentement.e dirig'iiia 
desde nn prinicipio por nuestro Ministro 00 
Relaiettones, Exte,rioires. s'eñiorr G\Gglwl' Crn
'chaga TOi00rnal, quien en sesión d·el mis
mo día. en su coneeptuoflo análi¡Q.j,~ sobrr. 
los anhelos de pa7: malDlÍf,p,stad,oseil la Con
ferencia, -pieza oratoria que fué calificad" 
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de elo,cuente discurso por el Pr,esiclente de 
la ,Conferencia Excmo. señor Saavf'dra La· 
más, rubricó en forma Ipr-€,<;isa y a'cabad,a, 
d invariable criterio slbStentado por nue,,· 
tro (país, ,cita,ndo un ;pa¡<;aje dd discurso 
prollunci,ado en una delas Iprimeras sesiones 
plenarias de la Conferencia. por el "eñor 
Secretario de los E:stac1üs rnielos .:\lr. Cor
deIl Hull,quif'n dijo: "La obiSf'rva,ncia de 
a,cuerdos, convenciones y tratados ent.rp 
na,tiones, constituye la base del orden in
!e1'lTIlacional"; esta idea o conce,pto al srr 
comentada por nuestro Canril.ler en su mep
ci,onada Exposición, añadió: "y es fol'zo:'io 
convenir que en materia i,n'ÍernaciollaL co
mio en toda's, no puede haber paz,ni puede 
cencebime ésta, sin el orden: pUesto que 
la paz no puede signifi.ca,r elabri'!' camino 
a la anarquía internacional, que importa· 
ria transi'gir con 'Cualquier menoscabo del 
int,egral reslpeto debido a los tra;ta,dos' vig€l1-
tf'S, que son !cimiento insmtituible de toda 
par, real. • 

A.l leerse y examinar COIl' detenimiento las 
actas de la Confen~ncia, es hala,g:ador p'lra 
nosotroS! los chilenos yer cómo dE'scolló la 
perslon-alidad de nnc.~tro Canciller: dE'bido a 
lo cual los .cancilleres dE' todas las Repú
blicas asistent.es a la -Conferenlcia. lo de
signaron para CO'Jltestar al Pre!':idente d,> 
1-a Arg'entina, Excmo. señor ,Jlu~to, en la 
primera manifestación ofre,cida a lals Dele
gacionE's' 

De las refErida.s aetas se des,pr€ude c¡n:' 
las intervenciones de 11uestro Canciller eI~ 
la.s sesioms pI e,n ariar'!, en la GÜimll"ión de 
Organización de la Paz y en la de IlLiciati
vas, f11'E'lron siempre O'porÍlmas y precisas; 
y a'l ser la,s sugestiones del ser Oruchaga 
a,doptada<s, de inmediato ]J01' los' demáll se
ñores Delegados,. dem!nesrfra la a,pre'ciacióIJ 
flU€ enl las deliberaciones seha,cía de la ]11',"
pa,ra'CÍón del Pr,e"ide~1te dI' l1l1e,"tril De!~
gaóórt-. 

Además" el señor Crnchaga. aprovechan
do su estada E'n Buenos Aires. concretó las 
bases de un nuevo Tra'tado de Comeni(\ 
ce·n la nación argE'ntinal; impulsó. h:aciém.
dolo avanza,r mucho, el pro'hlem[¡ comercial 
eon aquella Na<li6n y también, gracia,,; l' 
sus a-ctivi:dades y fre,cuentes insinuacione~. 
OMUTO del Excmo. señor Justo,. la seguri-

dad de la pronta y rápida 'reconstru0cióu 
del Ferrocarril 'l'ransandino. 

No se escapará al criterio de 101S señore" 
S,enador~s que este C'OllTIlpr 0'1111,,0 , contraído 
por el Presidente de la República Argel'
tina vale, a no dudarlo, múr-; que todos 101> 
proto.colos que s'obre el pmücular hubiE'ran 
pedido su"'eribi.r,;e; y ns élisÍcómo yemoiS 811 
las informaciollE's t,~l,egráficils de "El 1\'[E'r
cnriOi" del pasad,o domingo" l>o'S primEros 
fruto~ del compromiso 'contraído' por el Pri· 
mer Mandatario de la Nación hermana, al 
decI.arar su :\Ii,n:is'fro d·e A'gricultura, que el 
Gobierno argentino ha resuelto qne !Se cons
truya E'1 tramo destruído., agregando, une. 
si fuese neclesa,rio., "e anticiparían los fon
dos que l'f,quiere,n las obras, las cuales se 
comenzarían inmediatamente. 

,Señor Presidente, el único medi.o por el 
cllal las naciol1'E'IS pueden as'egurarse c.oTjtl'a 
sue,~tagnaeió:rL es ~a in,te¡rvenc¡ió;n die la 
int,eligen:cia ale,rcionada y consóente (le Sns 
hombres. como fa ctor entre las fuerza s 
que rigen el dE's,arrollo de las llaciones. 

No hay en ninguna parte respo,nsabilidad 
alguna acerca del destino de 10l'> paíSeS, o 
de los hombrE's, fuera del hombre milSmo; 
y s.us mUlles,- y sus as'pira,ciones 110 alc.anza
c1afl, no tienen otro l'em2dio que SlUS prolpio . ., 
esfuerz'Üf:. 

Gracias a, la intervención orienta,da COl! 
toda coneiE'nCÜl, de nuestro Canciller, tell
c1rfil110S ,cumplidos ,los anhelos nacionales de 
ver recons:truíde,s y pl'el'lta,ndo su,," servicios, 
al Transandino ,PO'l' TTspallata . 

De igua'l ma:l1'el'a. ante la conciE'l1cia de 
las naciones del Oontinente ha quedado de 
manlÍfifiSto la, sin.ceridad d·e' pro'pólSitos de 
Chile, en prD de la con,,;.olic1ación de ]a paz 
en América; y a,vanzando mlás por esta serl
da ,de acuerdo a Ia rE'~lpuN;ta dada po,r el 
Excmo . ."e,ñor Ale'3salldri a la invita.ción 

que ],e hiciera el Excmo. sE'ñor RoosE'velt 
pa,ra la conémrrencia dE' Chile a la Confe
rencia, con la prespnta'ció1i de un proyecto 
de Oonvenio sobre Dc-"arme l\IO'I.'aL 

R,esumiendo, s'eñor Pres-i,dentE',plwde de
cime, tsin temor de in/carril' en exageracio-
111:'S <que, gr:¡,cias a ]a actua,ción dI:' nuestro 
:YlinisJro elE' Helacio¡0s Exterio.re.'"m las 
Cenferel1cias de Buenos Aíretl. r a la eoo
pE'rarión ordellilda y 'cellsciente de 101) dE'-

• 

" 

;. 
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más señores miem bro'S de nues1tra Delega

ción, Chile lUi vucito a oeu;par la situación 

preponderante que tuvi:::ra ante las naeio

nes de Améri'ca' en los comienzos del siglo, 

,siltua,cLón que, es de< esperarlo, acarrearrá 

importante" v,entajas para el destino futu

re de nuefo'tra naeionalidad 

ACLARACION 

El señor Michels. ~ Incidentalmente me 

im!pus'e en la mañan;:; de hoy de un editorial 

aparelCido en el diario "La Nación", en el 

.que se hace referen:cia alhornenaje rendi

do por el Honorahle Sena,do, a la memoria 

del Almirante '.Vilf;on, ~- en el que !'le me 

ha,c"e .a.parecer como yrrtj.enclo expreSiOYHS 

ofensivas ¡para la Armada N aciona1. 

He pre"guntado a muchos señores Sena

dores queestuviel'on presente ('-Di es(' mo

mento, si ellos creían que de m;s palabras 

se des,prendía ctireeta o inc1ir l ctamente al

glin CCIlWel)to o jdta que pudiera herir P 

la institución o a BU,\' ho¡ubres, y me han 

mnifestado que no han oído nada 0('11 ff'e 

H'lltido y, por mi parte, también e~toy ,r'

guro de no haber dicho -~ada semejante. 

Estoy a,cost1l'.mbl'ado ya a, 1e l r ,eomnni

cado.., o ectitoria1es qne a-parecencon cier

ta frccllfl1ü:¡ cn los diá!rios II'!'obi crnis1' i1f>_ 

que siempre: tien~II 'tanto entnsÍa,smo para 

referir"e a Il"titué\.{'s o actll a.ciones de lrlS 

parlamentarios que no estam06 en los pa~'

tidos de Gobierno. 
De mal1'Cnl que a ft'te asunto no le hu

biera ,dado mayor importancia, si ,no ,~e tr&

tara f'U este caso, muy e's'peciaL en que el e 

l1n alCtO' o .de Exprcsionesqueenvnelvrn 

un justo homenaje, s~ hél,2'anell'trever j,n

tendones que no 'he tenido, o -se p011g'an en' 

mi büca cone,eptos que tamp(lC'o han podido 

ser oídos por mis honorable" COlfP':'l;O_ 

COlmo no traje un, dis,cnrso escrito y la 

adhesión que tuve el agrado cte exnre"ar 

dmante el homenaje que el H01lOrable Re'

nado rendía aT Almirante Wi11son, fné ;m

prO'Visad a, file ex'plico Iq<ue los ta,quígTH f"s 

no hayan tomado bien lo que elije. o qUf' ~-() 

haya ineurrido en 1'1 la'ps'u,,<I;_ que (,0 1"'1'-3 

muy humana Que pueda ocurrir; .pero dc 

.allí a que un diario :;:erio se aventure a S1l-

• 

ponerme o a caEficarll11'e intenciÜlllies, 110 me 

parece una práctica conveniente . 

.No Se trata que ex,plique el alcance de 

mis palabras, porque siempre he tmido en

tera fnHl lqueza para fürmular ,cargos con

tra cualqn.j~r institución o cualquier fun

cio:nario, pues,to que la vida pliblica, ya sea 

llé' litIS a'uit,oód'ades fUl1icioma,ri,a,s. o eiuda

clana'~, no!s perün'ccc a todos, y ;.odos ten,,'

mos dere-cho a analizar las_ 
Si se ,quiere deeir en ese editorial que me 

h e querido referir indirectamente a las ac

tuaciones de los períodos de efervesc~lcias 

rolíticas, también se inc arre en un error 

lIue está muy lejos de haher existido, pU(,1; 

está en pugna con mi modo de ser. 

Los hechos que el país ha presenciado 

desde el año 1924, y en los cuales hayan 

interyenido las instituciones armadas. son 

hechos consumados, pertenecen a la histo

ria y no hay conveniencia en traerlos al r",

cuerdo_ lIe pedido el boletín de prueba pa

ra ver qllé razones afiistirÍall a e,;e diario 

para el editorial que publica, y efectiva

mente veo que el tenor lit~nd LlC las palabras 

que prolluncié aquí podría prestarse para 

interpretaciones que no ,e¡';Üíll aju~tadas al 

pensamiento que tuve, pero que en forma 

algulH1 puedan tener el alcance ljue le (~il 

la publicación a que me he referido. 1)or 

este mohvo me he adelantado 01l0I'Í •. w

mente, al tener conocimiento de ello, a pe

dirle al señor Jefe de la Ileclacción de Se

siones que haga la modificación e inserte 

en el boletín definitivo todos los conceptfS 

vertidos y tales como fueron oídos en esta 

Sala. 
Dichas estas palabras, no me queda sino 

lamentar la ligereza con que se ha procedi

do a dar interpretaciones 'que mis palabras 

no han tenido_ 

SUELDOS DE LOS EMPLEADOS PAR. 
TIOULARES 

El sef¡or Pl'adenas.-Desco referirme, se

ñor Fref'idente, a un asunto que segura

mente me quitaría más tiempo del que dil'!

pongo para hablllr; de modo CI1le, siJnI)l~

mente, me voy a permitir dejar constaneia 

de que lamento que elPl'esidente de líI. 

Repúbliea se haya n.egado hoy a poner !IC!l 
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firma al mensaje pidiendo urgencia para el 
proyecto de mejoramiento de sueldos de los 
empleados particulares. 

A travéR de la República. d~nde hay mi
les de hombres 'que esperan un mejoramien
to de sus sueldos gracias a esta ley despa
f~hada favorablemente por la Honorable 
Cámara de Diputados, se confiaba que en 
el nciunl período de sesiones este proyecto 
se convertiría en ley. Desgraciadamente, 
ello no Rerá posible por los proeerlimientos 
ordinarios, porque bien sabemos que el 
COllgreso será clausurado en poeos días 
más, después que se apruebe el proyeeto de 
ley de seguridad interior del Estado, para 
el eua1 se Ira pedido urgencia. y ta¡nbién se 
ha pedido en este alto Cuerpo la discusión 
inmediata, en momentos en que el país está 
más tranquilo ,que nU11ea y a dos meses de 
las eleeeiones para la renovación del 100n
,é!'I'eso Nacional, lo que demuestra la franca 
intención de intervenir en las elecciones 
Cjue se aveeinan para ohteller así mallosa
lllellte, un Parlamento que apoye incon
c1ieionalmente la política del actual Presi
clente de la República. 

Lamento que el Ejeeutivo se haya nega
do a enviar el mensaje respectivo, pOl'que 
ello signifiea que los empleados particnla
TeS no tendrán ninguna expectativa de que 
se despaehe el proyecto de ley que puede 
mejorarles su situación, porque, como lo di
je en sesión paRada, una vez efeetuadas las 
elecciones, una vez constituído el nuevo 
Con greso, seguram~ente éste no se preocn
pará, con el interés eon (Iue lo ha bría hee110 
el actual, del despacho de esta importante 
ley ,que tiende a remediar la misérrima si
tuación en que yiyen los empleados. 

El sellor Portales. - Pido la palabra, se
llor Presidente. 

Es sólo para manifestm' 'que el hOllorable 
señor Pradenas !lO nI'! sido jllstO en sus ob
seryaCiolles. Entiendo que hay un proyp-:;
to eon urgencia que impediría tratar ele 
cuaJquier otro, aunque el Presidente de la 
República hubiera mandado el mensaje a 
qne ha hecho re.fereneia el señor Senador. 

El señor Hidalgo.-Pido la palabra, se
Dor Presidente. 

Es para rebatir el argumento un poco ll1-

fantil del señor Senador. 

El señor Portales.- El infantil será S .. 
Señoría. 
~l sellor Hidalgo.-Hemos tenido cuatro 

proyectos con urgencia, sin ,que ésto, en ma
llera alguna, haya sido incollveniente para 
tratar otros asuntos; en eonseeuencia, no 
vale en este easo el argumento de que, por
que hay un proyecto con urgencia, no pue
da tratarse otro. 

El señor Alessandri.-:\o produce ningáll. 
efecto la urgencia para un proyecto mien
tras el Honorable Senado está discutiendo 
otro ('on el mismo carácter. 

El señor Prad1enas.-EI proyecto de ley 
de los empleados particulares, es tan ur
gente como el de Seguridad Interior de! Es
tado. 

El SellOl' Maza (Presidellte) .-Ha llegado 
el trrmillo ele la Primera Hora. 

Se va a votar el earácter de urgencia qne 
el HOllorable 'Senado ya a aeordar al pro
reeto sobre Segnridad Interior del Esta
do. 

Ha llegado una indicación del honorahle 
señor "\Valker que modifica 'la formulada 
en la sesión anterior por el honorable señor 
Brayo. 

El honorable señor "\Valker propone la su
ma urgencia, en reemplazo de la discusión 
inmediata propuesta por el honorable señor 
Bravo. 

La discusión inmediata, propuesta por el 
hOJlorable señor Bravo, tiene dos días de 
plazo .r la suma urgencia que propone el 
honora b1e señor 'Valker tiene cinco días de 
plazo. 

Se va a yotar la indicación del honora
ble sellO!' "\Valker. 

El señor COllcha.- Pido votación nomi
nal. apoyado por los sellores Pradenas .y 
Puga. 

El señor Maza (Presidente) .~Se va a vo
tar nominalmente, a petición del honorable 
sellor Coneha. apoyado por los señores Sena
dores Prac1enas y Pnga. 

El señor Secretario.-Ei sellor Presidente 
pone t'H votación si se acepta o no la suma 
urgencia para la diseuisón del proyecto de 
ley sobre seguridad interior del Estado. 

Durante la votación: 
El señor Azócar.-En realidad, no deja 

dp ¡¡orprenderme la actitud asumida por la 
55.-Sen. Extraord. 
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mayoría de 00 bierno con respecto a este 

proyecto. 
¿,se ha presentado durante nuestra gene

ración - no digo en este período-, un pro

yecto de mayor trascendencia que el que 

"Tamos a entrar a discutir ~ N o lo creo, ni 

me parece que nadie en el país pueda creer

lo. Los hechos están demostrando ,que ja

más -proyecto alguno ha producido en nues

tro país una efervescencia mayor, una rc

sistencia más profunda de parte de toda una 

clase. Pero hay un grupo minoritario, un 

grupo que representa un¡t ínfima minoría, 

que aplaude e impulsa al Gobierno en el 

despacho de este proyecto. 
Este proyecto, lo sabe el paí.s entero 

y el pueblo por instinto, y por ins

tinto no se equivoca, va a destruir toda 

la actual organización y no significa otra 

cosa que la suspensión del régimen demo

crático, la derogación de todas las liberta

des públicas y el establecimiento, en nues

tro país, del régimen fascista. El fascismo 

no nocesita. ser llamado fascismo; hay algo 

que lo caracteriza, que es su esencia, yeso 

es precisamente la derogación de las liber

tades públicas y la suspensión del régimen 

democrático. 
Pero, lo que es más grave, es ·que con esta 

ley se va a destruir todas las organizacio

nes obreras, en los precisos JIlomentos en 

que el proletariado recurre a los medios de

mocráticos, pacíficos, para obtener refor

mas que hagan posible su mejoramiento 

económico. 
y a esta petición de refor-mas se contesta 

con la opresión. Para el despacho de este 

proyecto se recurre a un procedimiento que 

no debería contemplar nuestro Reglamento, 

a un medio que con justicia ha sido llamado 

de la guillotina, del bozal. Eso es lo ·que se 

pretende: ponernos bozal a todos, para -que 

no podamos dar a conocer al país el alcance 

de este proyecto. Bien se sabe que durante 

la discusión habrá ·que desenmascarar a to

dos los partidos de la Derecha, presentán

dolos como defensores de una clase y de sus 

propios intereses, será necesario decir que 

sacrifican a la explotada clase -proletaria. 

Por medio de este proyecto se pretende 

impedir toda reforma llevada adelante por_ 

los medios pacíficos. De las consecuencias 

-------=== 

de este hecho serían responsables las dere

chas que en su afán de mantener privile

gios no vacilan en ir a la más atroz de las 

tiranías. 
Por estas razones, voto que no: 

El señor BralVio.----;Este proyeClto ha sido 

extens·amente dislcutido en la Honorable 

Cámara die Diputa'dos, en la tribuna públi

ca, en la ,prel1lSa y aún en esta Sala, pues 

lo,s' hO'llorab:les 'Sen3Jdores de la Izqui eraa 

lo han traÍ,do a -colación con motivo del de

bate sobre otrosproyec,tosdecualquier na

turaleza. ,Con res1pecto ~ él existen hasta 

acuerdos ,de 'l)ar<tiJdos. De manera, pues, que 

sería .casi inoficiosa una diSicut:<ión más pro' 

Jongada. 
Por otra par1:!e-, está pendiente un pro

yedo en cuyo despacho están empeña,do~ 

la mayoría de los sei"íores Senadores: el que 

tiende a mejorar la si,tuación d'e los emplea

dosparticulares,proyecto por el que se ha 

venido interesando e'l Presidente de la Rif'

pública, no ahora, sino ·deBde que ini·ció 3U 

actual admíni,stiraóóu,como hay Icons:tan· 

cia en· ]01'1' diversos mensajes: que ha lleíido 

con ocasión ,de ,la in1ciación de los 'períodos 

ordinarios de sesiones de .ca·da año. 

Por esta<s razones, yo ,había ,formulado, 

índica.ción para ·que s~ acordara la dis,cu

siÓln inm'ediat.a al proyelCto,pero acepto la 

mOldifi'calción que ha propuesto el honor&" 

ble señor \Valker y voto, en consecuencia, 

afirmativamente. 
El señorC,ahero.- Me abstengo de vo' 

tar, 6in pierjuicio :ele seguir creyendo que la 

'discusión de es·te proyecto es inoportuna. 

Eil señOr Concha.-Elprofesor de Dere

cho Penal de la Universidad de 'Ohile, don 

-Raimundo del RiÍo, 'cll,s-eña a sus: a,lumllos 

que estas leyes han sido' totalmente inefi'ca

'ces en todos los países en que se las ha dic' 

tado. E,n vista de la Ü'pinión '001 profesor 

universitario que he citado, de la que deja 

'cons,talllcia en una obra sobre Dere'cho Pe' 

nal que ha es,crito, voto que no. 

El S'eñor Cox Méndez. - N o voto, por es'· 

liar pareado con el honorable señor Meza. 

El señor -GUmru~o.~Sin perjuicio de las 

,opiniones que malnifeS'taré sobre el proyt:('-

to mismo" a-cepto la suma urgencia como 

sustitución ,die la discusión inmediata q L1C

!se había propuesto . Voto que si. 
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El señor Lira InfaJllte.- Entiendo que 
,aco~daida la sUJDia urgeIllcia, el Honorable 
Senado rdiscll'tirá el 'proyecto durante :ciJu,co 
6es.iones ... 

El señor Maza (Presidente). - Cinco 
,día6. 
! El señor Lira Infa.nte.-:- ... duranlte los 
'tmales lasdnec'ha's tendrán que seguir oyen
do las injurias de las izquierdas. Como creo 
que es tiempo sufici1ente, voto 'que si. 
, El señor Puga.- ¿ Por qué se avanza Su 
Señoría? 

-Habla/n varios señores Senadores a In 
vez· 

El ,señor Maza (Presidente). - Ruego 1. 
los sleñore.s Senadore,,: se sirvan evitar lolf 
diálogos. 

El señor Morales.-Al parecer, se trata 
de un 'proyectu de ,defensa del Estado; al 
menos. ése es :su nambre: Pero 'en rearlidad 
se trata de un proyeclto de defensa del Go' 
bierno, del régimen. 

¡. Qué es 'e 1 Gobierno? El Gobierno es e ~ 
mandatario del pueblo dentro Idel ré'gime'l 
de'mo'Cirático en que - según cHcen - vi
vimos. ISiendo mandatario del pueblo, d 
Gobierno debe ,durar lo que dure la ·confian
za que el mandante tiene en el mandatario: 
desde el momento en que el Gobierno Se 

pone fuera Idel ambiente popular y fuera 
de la confianza del pueblo, ese Gobierno 
necesita de leyes represivas, els decir, nece
sita de la fuerza para subsistid. Y gobiern:},-j 
que no cuenit.a·n Icon la opinión pública, y 
qUf nece,sitan de la fuerza para subs'istil', 
'deben caer. En consecuencia; voto que no, 

El señor PI1rudeni3is. - E,ste proyecto. co
mo he di,clho ha,ce un momento, no tiene la 
finalidad de defender al E~ta>elo,al cual mr 
die amenaza ahora menos que nunca, por
que e,l pueblo, la opinión pública, los diree
torl's de la política, los elementos que ant'Ol> 
podían <:omplotar - si los hubi,era- todos 
e:,ltán preo~cupad03 solamente de la cuestión 
ele-ctoral. 

La batalla 'que Ise librará en marzo pró
ximo entre ,dios (fuerzas-la renovadora qne 
q{' Hama Frente Popular, y la retaguaro1a, 
fiue pretende detene,r el progreso y no ha· 
cer obra de justicia social - s,ervirá al país 
para demostrar de qué parte está la mayo' 
ría die ia opini.ón !pública. 

B,l Gobierno lo s!ibe - y lo saben la reac-

-----

ci.ón y sus a'cólitos - que el pueblo, el' ver
dadero puehlo, los ,repudia, y que ni aún 
con dinero, CÜ'n Un.a Icaja muy fuerte, po
drán obt'ener una victoria en la próxima 
jornada de mar.zo. De ahí la 'pri,sa para ha
cer di,ctar esta l.ey, que no es de segurid,ad ' 
del iEsrtado, sino del g,rupo que goza de las 
prebendar; del pod'er, para impedir el triun' 
fo de las fuerzas ,de izquierda. 

Pero yo digo desde esta tribuna que ni '," 
con esta le'y drásti:ca, ni con diez l,eyes más 
de este carálCter, podrán aniquilar, matar el 
sentimiento de profunda aversión al sis.te~ n 
ma actual de injmsticias, de lexaceión, de '; 
impuestos para el pobre y de ventaj.as pa- ." t 
ra >loiS ricos. El Frente ,Popular, a pesar de 
la mordaza, a pesar ,de ,la opresión, habrá 
de obten~,r la más sonada victoria en mal',. 
ZJ, \' J ~ reaclci,ón habrá de morder el polvo' 
(te, ~12rrota: i el Frente Popular tomará 
b, , _" :.as del,po,der, quiéralo o no lo quie
ra l') 1 ea,c-cíón ! 

(~Apq.31UlSOS le,n las Tribunas y Galeri1l.S) 
El señor Maza (Presidente). - Hago pre-' ' •. ~ 

"i' 
sente a las ,tribunas y galerías 'que.les está " 
prohibido hacer manifestaciones. Esta es 
la primera adV'ertencia - qlJ.e les hago y si 
la,s manifestaciones se vuelven a l'?petir, las' 
haré despejar. Los carab~neros -pueden to-
mar nota de las 'personas que ~stán come
tiendo desórdenes y hacerlas salir elel re
cinto. 

E'I señ9r Wa1ker. - Propuse hace un mo
mento que ~l proyecto de Séguric1ad Inte' 
rior del ~lSítado fuera tratado con arreglo 
al trámite de suma urgeñ'cia en vez de la 
dis'cusión inmediata, porque este trámite 
nos p?I'Illitirá discutir durante cinco largos 
días esta materia, tiempo más que suficien-
te; pero a pesar de ese tiempo sobrado"yo, 
habría pro'puesto algo más. Habría propues-
to que ¡;:c prolongara 'este debate por má5' 
tiempo si creyera que son efectivas las alar
mas manifestadas por las izquierdas con 
motivo de la pretSentación de este proy'ectó; 
pero me voy a peI'Illitir 'no creer en ellas, 
porque he vis10 entonar loas a todo,s los go
biernos dé izquierdas que han actuado en 
el mundo. a pesar de 'que es'Os Gobiernos 
han dictado leyes más rigurosas que la re' 
cO'pilacción de disP0si'ciones vigentes que sig
nifica elac1ual proyelc1to. En consecuencia, 
voto que si. 

". 
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El sellor Miaza (P'relSiden te). - Tel'mina
da la votación. 

-Recogida la votac~, I1esultaI101Il 23 vo
tos por la affu'ma'ffiv:a, 14 por la negativa. 
Se abstuvlleVOlIl de votar 5 .se!ÍÍol'leS Senwdo
Ties f,ntr.e loscUla.les.,~ incluido el vortlo de 
un seií:olr Selnaldorque dijo esta.r p'M"OOIdo, 

Votaron por la afirmativa los, señores: 
Aldunate, Alessarlldri, Bravo, Bustamante, 
Cruz Concha, Errázuriz, Estay, Gatica, Gon
zález Cortés, Gumncio, HaveTbe,ck, 111ra In
fante, Montané, Opazo, Portales, Ríos Aria::;, 
Rodríguez ch- la Sotta, 'SaMa María, Silva 
Corté,s, Ureta, Urrurtia, Valenzuela y "\Val
ker. 

Votaron por la negativa los señores: Azé
cal'. BÓ1'ql1eZ, C011eha. Grove don Hugo, Gro
ve don Marmaduke, HÍlcla'lgo, Maza, Michels, 
Morales, Praclenas, Puga, Rosas, Sáenz y 
vVachholtz. 

Seabstuyieroll de yoíar los señores; Ba' 
, rrudo, Cabe1'o, Cox Méndez, 1<'igneroa An

guita y Martinez . 
El señor Maza (Presidente).- lEn con8':

cuencia. queda aprobada la indicación del 
honorable sellOr Walker 'para ,elar al pl'O

y'ecto el trámite de ,suma urgencia. 
Debo advertir' a la iSqla que a virtud je 

lo que dispone el' artículo 95 elel Beglamen
to. del Honorable Senado, queda la Corpo' 
ración ,citada a sesio.nes diarias de 4 a 7 
p. 1\'1. hasta el lunes inclusive salvo que el 
debate sea 'cerrado antes. . 

El señor 08Jbe1"o.-¿ Me permite, seño.r 
Presidente? ¿ Por qué no 'le fija ·un día an
tes de la votación para hacer las indicacio
nes -que s·e desc<en y pasarlas a la ~'[esa, a 
fin de ,conocerlas? 

El señor Hildlrulgo.-En el cursO del deba
te fe podrán hacer. 
, 1m señor Maza (Presidente).- La Presi
dencia tomará en 'cuenta la indicación de 
Su Señoría. 

Se suspende la ,sesión. 
, -Se suspoodió la se9Jilón a las 5 112 P. M. 

SEGUNDA HORA 

Continuó la sesión a las 6.05 P. M. 

SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

El señor PortaJ.es.- ICon'tinúa la sE'sión. 

Me pel~mito observar al Honora Me Sen¡¡
do que se ha llegado a un 'a'cuerdo entre IOfl 

señores Senado1ru3 para 'que la(Escu~iéu 

del proyecto Robre Seguridad Interior del 
E.ist3 do se lleve a efecto durante los díRoS 
martes, miércoles, j,:eves, yiernes y sábado. 
No se celebrará sesión el lunes ,próximo :r 
la votación ,se verifi,cará en la sesión del 
marte". de la próxima semana, a la.s 5 de 
la tarde. 

Si no havillconveniente asi G:e hará. . ~/. 

Acorda,do. 
En di"cusión general el' proyc0to. 
Se Ya a dar lnctnra a lo" informes de Cil-

;*isión ::ecaílflos en :esrte proyecto. '" 
El Benor Secr1et,!I¡l"lio.- Vuestra COmJS'lOJ; 

de Constitución, Legisla ción y ,T usticia na 
considrrado el proyecto de ley sobre repre
sión de los delitos contra la seguridad in
teriordel Estado. aprobaJdo recientemente 
por la HonorabJe Cánnara de Diputados a 
iniciatiya del Ejecutivo. y tiene la honra 
de recomendarlo a yuestra aprobación. en 
mérito a consideraciones qne sólo se refm
mpn brevemente en este informe, 'con el de
librJ'ado 'propósito de reseJ'Var a los firman
te,<¡, tanto su derecho para desarrolladas 
más ampliamente en la Sala desde el punto 
de vista partic{1,lar qne cleseen, como asi
mi8mo <el de pr~mover las modificaciones 
<]11E' pudieran juzgar conveniente introducir 
en el propio texto de la ley en estudio. 

I~a mayoría de la 'Comisión estima qne 110 

e'l lícito :<;ltluifr~poner en duda en el esta
do actual ,del Derecho Político comparado, 
la procedeneia y la necesidad de que se 
Rancionenlas incitaciones a la subVersión 
del orden público, o a la destruc.ción de las 
instituciones fundamentales de un paí",. 
-:\Iuv difícil sería encontrar alguna le gis

laei6n que. en una forma u otra, no defien
aa cuidadosamente su régimen cOJ1stitueio
nal de gobierno, y el desarrollo ele las acti
yielaeles nacional es en un ambiente ele tran
quilidad y orc1en. 

llaR disposiciones del proyecto en examell 
están ya iJlcorporadas, casi en su totalidad, 
en diyersas leyes ~' decretos leyes, y la.s 
que no se encuentran en ese caso tienft 
en su abono la experiencia recogida por 1_ 
países que las han implantac1o .. 

Desde el primer punto de vista, es illlle-
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gable la conWlliencia de recopilar, en un 
.iÓ!lO texto de ley, armónico y completo, lo 
que hoy existe disperso en distiutas leyes, 
ae consulta hasta materialmente difícil, y, 
por efectos de In mismo, de una interpre
tación oeasiollad¡¡ a toda clase de t011tra
dicciones, ambigüedades y conflictos. 

CorroboI:a c"ta apreciación la CirCl111stan
CÜI de emana]' mnehos de esos preceptos, 
de mandato de los UoJ¡iernos de hecho, 
siendo que la naturaleza .ele la materia exi
ge, como el! l]ingulla otra, la expresi6n de 
la vohllltad del Podrl' Legislativo. 

Por otn! parte. si se ('onsideraclue aun 
en el sellO elel Cou¡!:reso, se oye proclamar 
a diario la llecesidad de Ulla revoluci6n en 
el paí." -¿o ill'll allunciar la inminencia' de 
uu estallido, ]JO parece discutible la urgen
cia .r la obligación que asiste de reforzar las 
leyes que garantizall la seguridad interior,' 
la tranquilidad pública y la estahilidad de 
las instituciones democráticas, y no cree 
]a mayoría informante que haya derecho de 
alarmarRe, cuando para el ohjeto, se trata 
de acudú' sólo a algunas de las medidas a 
que ha dado lugar la rápÍlla evolueÍón del 
derecho de defensa del Estado, impresa en 
el mundo espeeialmente por los regíme
nes de ir-quiertla, que se singularizan por 
Sil especial rigor en lá materia, como lo de
muestra, por ejemplo, y entre otros testi
monios irredarg-üihles, la Ley Azalla, dic
t:',1:1 en ES]lafia a prinripios de la ;{epú
bEca. - Guillermo Portales. - Arturo Ure
ta E. - Horacio Walker L. 

Acordado el! Comisión, r~on fecha :H de 
dieiembre de 1036, por los señores 1'orta
le.~, tTrcta y 'Yalker. - Altamirano Z., Se
cretario. 

• 
El sellor Portales (Presidente). - Consul-

tu a la Sala si desea r¡lle se dé lectura a los 
informes de minoría: son dos y muy ex
tensos. 

E! señor Azócar. - Si se ha leído el de 
mayoría, que se dé también lectura a los 
de minoría. l, Por qué se ya a dar una situa
ción de privilegio a la mayoría? 

Pido que se lean todos los informes. 
El señor Gumucio. - Pido la palabra pa

ra cuando se termine de leer los informes. 

El sellor Portales (Presidente). - Se va 
a dar lectura a todos los informes. 

El sellor Secretario. - H9Ilorable Sena
do: 

Cuando los gobiernos democráticos no se 
-encuentran respaldados por la conciencia 
pública, cuando o11"er\'an tIue sus activida
des son rechazadas (:011 desprecio por sus 
golJerllados pol'(lLle el régimen está basado 
e11 el interés y en la dominación de uua cla
se econ6mica y cnando llegan al convenci
llliento ele q \le no tiellell ambiente en la 
masa. ])()l'que la vida se ha hecho caila yez 
lllÚS cl'upl jO difí:eil el] virtud de (IlIe el poder 
,:c1qlli"ihro ha bajado a niyeles increíbles, 
desmoralizando a Illdividuos y familias y 
llevúllc1olos a una de,iintegraci6n próxima 
a la ruin", se vetÍ. en la obligaci6n para cu
hrir sus el'l'ores de busea r medios coerciti
vos pa 1'1] lIlall tener,~e en el poder, cambiando 
así de illmediato, el rrgimen de democrático 
e11 a lJsolutista. 

En nuestro país debido a desacertadas 
medidas que hall traído como consecuencia 
lJambre y milierias para Ulla gran parte de 
la población y un ellriquecjmiellto indebido 
para Ulla pequeña minoría, ha hecho impo
pular pste gobierno, levantando por tal cau
S;) ain¡clas protestas ;' justos l;eclamos . 

. \ esta 'lit nación (le 1Iecho el Ejecutivo 
ha respondido COIl nll ~Ilcnsaje por el cual 
recomipllda el! Legislatiyo la dictación de 
una le,'.' de Seguridad Interior elel Estado, 
sin considerar que >;u mejor respuesta debie
ra haber sido mejorar la situación económi
ca elel rlJE'blo trnhaj'ldor, que tiene como 
úllic:o capital sn trahajo manual o intelec
tual. 

Con este llUevo desacierto no sólo el Eje
cutivo aumenta su impopularidad sino que 
se hace odioso a la clase laboriosa porque, 
para evitar- el justii'ieado clamor que pro
duce el hambre y el grito dé clolor de la 
miseria, amordaza al pueblo por medio de 
este proyecto de ley con el objeto de que no 
oigan estos gritos clamorosos que deman
dan un mendrug'O más de pan para satisfa
cer una imperiosa necesidad. 

En realidad este proyecto de ley de Se
guridad Interior del Estado no viene a lle
nar una 11ecesidHd a~ pnÍs, viene s610 a Cll-
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brir la ruina colE'ctiva producida en la mo
desta clase secial y que está formada por el 
. mayor nÚmE'fO de nllestros cOllciudadanos, 
,por la mala aplicación (le las leyes. 

Estudiado en detalle este proyecto () e 
ley, se ve en forma palmaria y clara las fi
nalidades ,que ha tomado en cuenta el EJe
cutivo y que no son otras 'que las que ante
riormente he expresado; 3- para no ser la
to en este informe, sólo me voy a referir, en 
breve comentario, a algunas disposiciones 
del :proyecto en estudio. 

El artículo .:2. o número 4 elimina perell
toriamente el derecho a la huelga. Este sa-

, grado dereeho 'que da al empleado y al obre
ro un instrumento efectivo para exig-ir de 
sus patrones la justa retribución de sus tra
bajos, deja de existit en todas sus formas 
y manifestacioues con este proyecto de ley; 
y si bien es eierto que legislaeiolles anterio
res mantienen el prineipio monstruoso de 
~lue los empleados y obreros fiscales o semi
fiscales no pueden sindiearse 'y, por lo tan
to, deelararse en huelga, no es menos cier
to ·que los actuales legisladores estHn en la 
o hligaeión de ~10 ratificar yerros cometidos 
en ias legislaciones llasadas. Es por ello que 
disposiciones de esta naturaleza debiE'rall 
ser extinguioas y por siempre, de nuestras 
leyes republicanais. 

Pero esto no es todo. En el caso aetl.lal 
Re traül, de privarle del derecho de ir a la 
hUE'lga, a los empleados y obreros particu
lares, cuando la empresa () negocio tenga a 
su cargo servicios públit·os .. 

.8i se aprueba esta disposición en los ter< 
minos en que fué aprobada por la Cámara 
de Dipntados, ya no podrán tener derecn6 
a la huelga los empleados y obreros que tra
bajan en la industria del pan, en el negO('lO 
de la eame, en la industria del tejirlo. etc., 
toda vez que, en cierta manera. la alimenta
ción y el vestuario de los habitantes del 
país forman liarte de un senicio público. 
'Todo es cuestión de interpretación de la 
ley. Es necesario, en consecuencia y en úl
timo término, hacer una declaración sobre 
este particular, que evite un pernicioso mal 
entendido. 

El artículo 4.0 del proyecto concede a la 
fuerza pública 11na facultan E'minentemen
te. judicial, ya que deja a su resolución y 

en el earáder de illapelable, si las bande
ras, uniformes, emblemas o signos son o n • 
(le carácter disoh-ellte o revolucionario. Es
ta dispos.Í(;Íón es sencillamente incomltitu
eional. 

,son también inconstitucionales la" dISpO
siciolles de los artículos 6. o y 7. o en una 
forma especial, toda vez que son también 
en la rasí totalülad (le las oü'as disposi
ciones del proyecto en cierta forma ;r mane
ra, porque atentap a las libertades ciuda
f1ana" garantidas por la Constitución. 

El¡ efecto, debe considerarse incOllstitu
(~i()lwl. el al'jÍl~nlo 6.0, porque fst[t ell contra 
del principio de igualdad allte la ley y a¡ 
dereeho que tienen los chilenos de admi
sión a todos los empleados y funciones pú
blica~; y si bien es cierto que la Constitu
ción exige q ne para optar a un empleo o 

,funeión públiea es menester reunir los re
quisitos o cOlldieio1l8.; que la ley determi
ne, no es menos cierto que para este caso se 
neeesita una del'larHeión jndicia 1. pasada en 
antcl:iclaü de cosa juzgada, de 'qne el can_o 
c1iclato al empleo o función pública o al em
pleo munieipal o semifíscal, es afiliado en 
las asoeiaciolles que tienden a subvertir el 
orden público. En la mjsma situación se en
(~llentran los 'que ,están en actual posesión de 
~U'i respectivos empleos o cargos. 

El artículo 7. o del proyecto es inconsti
tucional porque está en pugna con el ar
tículo 10 número 3. o de la Constitución, en 
virtud ele 'que allí se a,eclara la liberta d de 
emitir opinioIJ es sin censura previa, por es
crito o por medio de la prensa. Ahora bien, 
el heeho de poderse prohibir o suspender la 
publie¡lCióll hasta por seis días, de un dia
rio o reyista, implica no solamente Ulla cen
sura })1'eyia, ya !que de antemano queda 
eemurado e,l diario o reyista, pOI'que no 
puede salir a luz, sino también i.mplica la. 
G ispo¡;:ición e11 estudio una coueClOn a la 
lihertad de ,emitir opiniones por la pren
sa a los periodistas de ese diario o rev'ista 
basta por un término de seis días. 

En las disposieiones sobre el procedimien
to o forma cómo deben tramitatse los jui
cios a que se r,efiere este proyecto de ley, se 
hacen inno'va·ciollf'S que están diame.tralmell
tf' opuestas al deI'f'cho procesal en esta cla
se de juicios, eolocando, por esta causa, al 



inrulpado o. proceiólado, e11 la caSI imposibi
lidad de defeúderse. 

En efecto, se concede a los Tribm{ales la 
facultad de apreciar la prueba y dar su fa
llo en conciencia. Se podrá decir sobre es
t.e particular que en los juicios de incendio, 
por ~jemplo, se han darlo a los Trihunales 
t'~tas facultades. 

Lo que se ha podido hacer en un caso de
terminado no autoriza para hacerlo en un 
caso de distinta naturaleza, ponque en deli
tos políticos, como son los 'que se tratan en 
e~te pro)'ecto de ley, significa el desconoci
miento del derecho y darle facultades al 
Ejecutivo para ,que .pueda cometer abusos, 
como paso a probarlo. 

Aun cuando el Poder Judicial es inde
pendiente, conforme a nuestra organiza
ción política, sin embargo, lo es hasta cier
to ,punto; porque los elementos del Poder 
,Judicial dependen, en cuaílto a su nombra
miento y ascenso, del E:jecutivo, y de a'quí 
nace el influjo directo de. est,e último Po
der sobre el primero. No se puede negar 
(1ne el Ejecutivo es un Poder eminentemen
te político; y, en tal virtud, en los proce
s(),s políticos tratará de influenciar ante los 
f1mcionarios judiciales correspondientes pa
ra que apreeiell la prueba eomo el Ejeeutí
YO desea, lJUjo la promesa de un aseenso u 
otra promeí'a por el e~tilo. 

Felízmente, los actuales magistrados de 
la República son honestos; pero nosotros 
debemos legislar para el futuro, y este fu
turo nadie lo conoce. 

En consecuencia, ,es necesario, de acuer,
do con las reali(lades, no cOlleec1t'l" tan am
plias facultades a los ,Tribunales de Justi
cia para que puedan apreciar la prueba y 
fallar en conciencia. 'Por el contrario, en 
¡"stos delito~ políticos, deben aplicarse rI

gurosamente, en la tramitación de estos 
pI'oCei<Os, las disposiciones ele nuestro Có
di¡!o de Procedimiento Penal, a objeto de 
qne el inculpado no sólo pueda defender
se, sino también obtener el convencimien
to de un fallo imparcial. 

E" verdad que algunas disposiciones que 
('(\ntiene el proyecto en estudio, se ell'cuen
tran ,en nuestra actual le¡áslación; pero es 
interesante tener presente que muchas de 

. ellas se dictaron para defender Gobiernos 

de hecho o de fuerza; 'y por 10 tanto, fue
ron cons,ecuentes con la época en que se 
dictaron, y de una absoluta inconsecuencia 
en esta époea constitucional y legal. 

Por esta razón, no hay moüvo ni lógi
ca alguna .para ,que el Honorable Senado le 
preste aprobación, toda vez, ,que nos encon
tramos en un período normal. 

Un Gobierno cuidadoso de la suerte de 
sus ciudadanos, no tiene derecho de pedir 
el despacho de leyes como ésta; pero sí tie
ne 1 a obligación de solicitar la dictación de 
leyes que traigan la tranquilidad social, 
dándoles a los ciudadanos la comodidad 
que les corresponde ; pOl'que por medio del 
rigor sólo se obtienen odiosidades, y no paz 
social. 

Consecuente con lo dicho. solicito de mis 
honora bIes colegas, se sin'an no prestar su 
a'probación a est,e proyecto. - Fdo. - Raúl 
Puga. 

Opinión disidente manifestada en SCislOU 
de la Comisión d-e Constitución, Legislaci6n 
y ,Justicia cÍe 31 de diciembre de 1936.--F. 
Altaanra-no, 'Secretario de la Comisión. 

El señor Azócar.---'Como el honorable se
ñor Cabero, firmante del otro informe de 
minoría, usarú de la pala bl'a eH el curso de 
la discu"ión, se podría entrar al debate, 
coneediendo la palabra al honorable señor 
Gumueio, que 1;01' razones de salud ha pe
dido poder hacerlo en esta sesión. 

El señor Portal'es (Presidente).- La Me
Ra ('ollcedrrá la palabra de manera que se 
Jluedan manifestar las diversas conientes 
de opinión. 

E1 honorable señor Ca,bero ¿ tiene' incon
venientE' para que se omita la lectura de su 
informe? 

],Jl señor Cahero.-:-N o, señor Pr·esidente. 
El señor Portales (Presidente).- En dis

cusión general el l)rO~'ecto sobre seguridad 
interior del Estado. 

Puede usar de la palabra el honorable 
señor Gumucio. 

El señor Gumucilo. - Voy a dar mi opi
nión personal sobre el proyecto de seguri
dad interior del Esta,do. 

El señor Ministro de lo Interior. en uu 
elocuente rcliscurs,o que sobre f>l proyecto 
pronunClió en la otra Cámara, dijo. al~dien
do al honorable Diput.ado, señol" Vicuña: 
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"Su !SeñorÍa, dominado por un romanti
-ej,smo 'caducó, añora libertades de otra épo
ca y se subleva Icontra estas nw:vas institn
ciones jurídicas. __ " 

Tales palabras las recojo para mí: yo 
también estoy don1.Ínado por un romanticis
mo caduco, añoro libertades de otra épo
,ca r siellto instilltiva irritación contra las 
instituciones autoritarias_ 

Ser así e,,> -culpa no mía i5ino de la épo
ca 'E11 que nací. 

Nad en el i'Iltimocuarto del 'ligio XIX; 
formé mi criterio políti'cocon las ideas d~ 
don Abdón Cifuentes, de dOll Zorobahel Ro
dríguez, de don Manuel ,Jo,~é Irarr.ázaval, di' 
don Garlas "TalkerMartínez, de don J oa
quín "\Valker y de don Ventura Blanco; y 
aunque evrdentemente con el tiemj:Jo han 
eambiado las ,circunstancias, sigo,casi sin 
darme ,cuenta, pensando ,cama s'e pensaba 
en el l'ügIo pasado. i Achaques de la vejez.! 

Soy, en real,idad, un sobreviviente del si
glo XIX, que fuéel siglo de las garanfÍJ,s 
('onstitucionale,:.; Y de las libertade,s públi
C/liS' 

nota la unida,d moral del mnnao occi' 
dental por obra de 10.s siglos XVI y XVIlT, 
el siglo XIX recibió una herencia de divi
sión y de luchas qu'e, en cada país, poma 
en peligro la paz interna r'harÍa imposi
ble la tranquila convivencia de los ciudd
danos. No 'cabía s,ino esta alternativa: f) 

nnos bandos exterminaban a lo,s otros, o se 
arbitraba un a'comodo que peI'mitiera cier
ta pasable vecindad entre adversarios. I~a 

1U1cha de exterminio se había ensayado con 
mal éxito, ensangrenta'ndo estéólrmente el 
kmelo de Holanda, 'la Irlanda, la Polonia y 
la F'rancia . Recogió la lección de la 'expe
riencia el siglo XIX y no siguió las luchas 
de exterminio, sino que blVSCó un acomodo 
que hici era más lJ evadera s las discrepan
cia.s y menos violenta la falta de unidad. 

Ese acomodo fueron las libertades públi
eas, la libertad personal, ;la libertad de pren
sa .. la lihertad de enseñanza, la libertad d'c' 
reunión y la libertad de asociación, garan
tidas' como intangibles, por igual a todO!> 
los' ciudadanos . 

Ahora s'e quiere retroceder a la época de 
lRS lucha,s de exterminio, a la época en que 

se lenegabfl todo y no se le toleraba nada 
al adversario. 

En pleno siglo XX se levantall regímene6 
totalitarios, dictaduras de clatSe o de ra
za, comuni"11110S, na cismas y fascitS~no,s, qUE' 
suprimen por sistema todas las Iiber~'adel'i 
púbhcas :r que preconizan la doctrina de: 
la violencia para oprimir y extirpar toda, 
opolSición y toda disidencia. Y hay en mu· 
chos paLsers 'q nienes . sueñan defEnderse del 
comuni8.mo y del nacilS:fi1o abandonando los 
principio,s democráticos, restringiendo li
bertades y aún alzando dictaduras oportu
nistas . 

.sobreviviente del tSiglo XIX, yo mamen· 
go miudhesión a los principios demo'cráti
nos y a bs Ehertades públicatS .. 

Por cierto, no sostengo la libertad i11mi" 
mitada, y para todo. Y mucl1as .Jibel'tades: 
laB aec'pto, no po'r'-que haya derecho a ellas, 
sino porque suprimirla" traería Ifl1iJ-oretS 
males. 

Creo que la verdad ~. la moral son obje' 
tivas y no dependen de lo que plel1N:t cada 

·c11a1. Creo que no debe equipararse la ,-e1'
dad con el error . Creo que hay idea,s de
lictuo(-;a.s, merecedora" ,de castigo . Creo que 
care'cen de derecho 101S hombres para propa· 
gar esas ideas y para organizarse, h fin 
d\\ ha,cerlas triunfar·, 

Pero, al mismo tiempo, pienso tiue, dad" 
la ,situación del mundo, convient' conceder 
libertad tolerante aciertos f:rrOl'er; para 
asegurar la tranquilidad .púhlica, para ha 
cer soportable la convivencia social ~', so' 
bre todo, para que la libertad ampare tnm
biéna la verdad. 

Mantengo, además, mi adhesión a los prin 
cipios democráticos y a las libertadE',s pú
bli.c,as por lógica de actitudes "y hasta por 
decencia política. 

Invopaha e,sos principios y eSas liberta
des cuando era Diputado de oposición; los 
¡nvo,caba cuando una dictadura militar clau· 
'lmaba el diario de que era director; los in
vo'cahapreso en, la Escuela de Carabineros 
y desterrado en Parh y en Lo vaina, duran
te la dictadura del señor Ibáñez; los invo
cabahuyendo de los agentes de seguridad, 
durant,e la dictadura éiel señor Grave y io:! 
lllvo'caba, atSilado en la Legación del Ecna-
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dor, durante la dictadura del señol Dávila 
No voy a cambiar de ideas, porque soy 

Senador de mayoría, porque mi partido se 
encuentra en pI poder, y porquP están en el 
Gohierno El Excmo. señor A lessandri, a 
Quien rindo homenaje de adhesión y el se
ñor Matías Silva, amigo de mi más; alta es
timación. 

Con eSe criterio, que siempre he tenido, 
que rlegnramente eóó émticnado. que tal vez 
no :3e amolda con la.s necet;idadr<;del día; 
])ero del c11111 no puedo desprenderme y que. 
es profundamente honrado y sincero, t'engo 
que apreciar el pre;;'ente proyecto sobre se
guridad interior del Estado. 

En la disensión general del proyecto, voy 
a votar "in iClificnltélc1 alguna favorablem€u
te, ya qne la aprobación en general de un 
proreeto tan f"ólo importa acept.ar su 1dea 
fnndamclltál: no .-:erÍa razonable negarme :" 
que Ii? le¡6:~le sobre la seguridad interior 
del Estado. 

En la discnsión pal'llculal', votaré' con ple
na ace]ltartón, los articulos o incbo,'i dirigi
dos ;¡ ("']'iti"i1l' a las qne ('ollspiJ'('ll o illriten 
n la inrh,eiphlCl (le 181; fue!'za . .,;armadas, al 
alz?'l1lje: ' to ~~ n la reyudta, a la rebelión (,OQ

tra la" a ntnl';¡l a eles o contra la Constitución, 
lús cliriQ:i(lc.'i a castig:u la c1E'sobec1iellcia cul
pable ele los funcionarios, los dirigidot'i a 
castioar lo~ ultraies a la handera y al escu
do ll~ciol1ale;" le;' de"trucción de instalacio
nes de fiervicio público, la fabricación ~' 
venta clandestina de armas y explosivos. 
Votaré también favorablemente 10B artícu
los relativos a la tramitación de los proce· 
sos po]'rlelitos contra la seguridad del F.s
tado. 

Lr..s nisllosi('ione" para pE'uar como deli
to's contra la seguridad del Estado las or
ganizaciones comunistas ~~ llacist;¡" 110 dan 
reparo de doctrina. 

IJa estrnetnra constitucional clE'l estado 
chileno es democrática: está basada en la 
representación popular. en la igualda dante 
la ley. en la limitación de poderes de las 
autoridades y el recollocimiellto de la fa
milia, de la propiedad y de la libertad de 
}()s ciudadanos. 

Ahora bien, la o rganizacilin nacista tiene 
por objeto desirnÍl' pOlO medil)s reyolnciona
rios y violentos eraf¡ estrnctUl'a eonstitllcio-

na1 de nuestro estado, sustituyéndola por 
un régimen de dictadura que ]lO será de re
presentación pOJlular, que no tendrá lüni
tes en su podel' y que hará desaparecer la 
igualdad allte la ley y la libertad de lus 
ciudadanos. Y, la organización comunista, 
a más de todo eso, tiene por ohjeto destruír 
la famiEa y la propiedad. 

Xo pnede caber duda de qne organizar
se para realizar tale;,; objetos en forma yio·· 
lenta y reyoJuciollaria es ~ollleter un delito· 
contra la seguridad del Estado. 

Xnestro Código Penal, sin pl'otesta de' 
Jiadie ~~ ('011 la aet;ptación tácita de todos, 
tiene establecido que eometen rlelito y tie
llen pella dos o mús incliyiduos si se con
ciertan y conspiran para producir un alza
mie1Jto a mano armada a fin de cambiar la 
(\lllstitliljón del Estado o su forma de Go
biemo. 

¿ CIi~n() no ha ele se;, delito o~'ganizan;e en 
partido preeisilmente para eso mismo 1 

J\o H'O, como he dicho, ningún reparo de 
dodri~la para penar COIllO delitos la orga

.ni;:aC'ilin cOlllnniRÜ¡ y ]21 org'anización 11a
cista. 

PETO. en (:ambio, no lE' veo utilidad pr8.c
tiea alguna. 

Creo que, después de dictada esta ley, no, 
sólo sc[..;uirán el comunismo y el nacismo, 
C01110 ahora, sino que, yistiéndO'los con tú
niea (le \ íetilllas y coronándolos con aureo
la de mál'tires, crecerán por e<;a reacción 
ele simpatía que, en las multitudes, provo
can los persegnidos. 

Una represión inhumana, sangrienta y 
brutal, ejecut8 da sin forma de juicio, de 
modo de producir el terror, si bien sería un 
crimen maldito, podría tener eficaciél. 

Pero las penas de reclusión o relegación 
menores, impuestas previo proceso, si es que 
hay pruebas, no inspirarán terror ni harán 
que abandonen sus filas a quienes están 
dominados por excitación fanática. 

Por otra parte i,'Cree el Senado que se· 
podrá aplicar la ley y que se llevará a Ill'i
sión a los comunistas y a los nacistas! 

¿ Cuántos son los comunistas, cuántos son 
los nacistas en Chile? Si son muy pocos no 
vale la pena dietar una ley contra tan po
cos. y, si son muchos. '¿ darán abasto los 
jueces para procrsar a tantos! ¡, habrá eár. 

'l. 

·f" 
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>celes suficientes para encerrar a diez o 
quince mil hombres? 

Sin ser profeta puedo vaticinar que la 
ley se aplicará exporádicamente, en pocos 
casos, insuficientes para pr"üducir saluda
ble temor y suficientes para producir exci
tación en una temporada propicia como es 
la de las elecciones generales. 

Las disposiciones del proyecto relativas a 
la prensa, las considero absolutamente in
aceptables. 

Desd'e luego, me parecen inconstitucio
nales. 

'La Constitución garantiza la libertad de 
emitir las opiniones por medio de la pren
sa sin censllra previa, castigando, eso si, 
los delitos que por medio de la prensa se 
cometan. 

En otros términos, la Constitución esta
blece que se castigará el escrito delictuoso 
después de publicado; pero garantiza la 
libertad de hacer las publicaciones y no 
concede a las autoridades, facultad alguna 
para tomar medidas previas que impidan la 
publicación. 

Pues bien, él proyecto faculta al Gobier
no para requisar ediciones y faculta a los 
Fiscales. de las Cortes para suspender la 
pu blicación de diarios y revistas hasta por 
seis días, es decir, con violación de los pre
~eptos constitucionales, autoriza medidas 
prev~as que impidan publicaciones. 

Hay además algo especialmente grave en 
este proyecto, respecto a la prensa. 

. En el artículo 7.0 se faculta a los Fisca
les para suspender diarios hasta por seis 
días y se faculta a la autoridad policial pa
ra requisar ediciones, cuando por medio de 
la imprenta se cometiere alguno de los de
litos a 'que se refiere el proyecto. 

y en el número del artículo 2.0 del mis
mo proyecto se pena como delito contra el 
orden público la injuria contra el Presiden
te de la República y los Ministros de Es
tado. 

Según el Código Penal es injuria toda 
expresión en deshonra, descrédito y meno:;
precio de una y para calificar la gravedad 
de la injuria se toma en cuenta la dignidad 
del ofendido. 

Y, según el diccionario, descrédito es la 
pérdida o la disminución de la reputación. 

es decir, de la fama o crédito en que esté 
alguno por sus prendas o acciones. 

Midiendo la gravedad de la injuria en re
lación con la dignidad elel ofendido, siendo' 
injuria la expresión que va en elescl'édito, 
que disminuye la fama, i cuál es, tratándo
se de juzgar los actos del Presidente de la 
Rel)(¡lJ!¡(~a y de sus Ministros, la línea que 
separa la injuria delictuosa de la fiscaliza
ción enérgica? 

Si ,se publican artículos, acusando al Pre
sidente d e la 'República de faltar a los de
.beres de su cargo, de atropellar derechos, 
de cometer desaciertos, o acusando a un 
ministro de ser torpe y de proceder sin co .. 
rrección, sin duda alguna se publica algo 
que va en descrédito, qne disminuye la fa
ma de esos altos funcionarios. ¡, Es eso líci~ 
ta fiscalización o es elelito dc injuria? 

Eso lo re801verá el Fiscal de la Corte que 
puede suspender diarios por seis dÍ¿ls y el 
Prefecto de Investigaciones que puede re
quisar ediciones. 

Pues bien, eso es, sencillamente, amorda
zar, matar la prensa de oposición. 

Es más todavía: es proporcionar a un 
gobierno' una arma para "que se suicide. 

Cuando se celebró el Convenio Ross-Cal
del', uno de los actos más diestros, más há
biles y más felices del señor Ministro de 
Hacienda, un diario de Santiago, con gra
des títulos, lo denunció como un escándalo 
y como un negociado. No había facultad 
para requisar ediciones. El diario siguió sa
liendo. No pudo, naturalmente, probar lo 
que había denunciado. Y, quedó en la con
ciencia pública que había lanzado una des
preciable calumnia pasquinesca. 

Si iJlubiera sido ley el proyecto que ho) 
se discute, bien rlist.into habría sido lo ocu
rrido. La am·)1'ichid qne tiene una facultad 
represiya la ejerce cuando se ye agredida. 
Se habría requisado la edición en que apa
recía la publicación calumniosa. y, acto 
continuo, habría nacido la suspicacia y ha
bría circulado el rumor de que se había se
cuestrado el diario porque denunciaba un 
negocia do y un escándalo. 

Así como de un cadáyer nacen gusanos, 
asÍ, de la libertad de prensa muerta, nacen 
el rumor y la suspicacia. 

El libertinaje de la prenSa puede minar 
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la st,¡lidez de un gobierno; pero no hay go

bierno, por sólido que sea, capaz de resis

tir a la suspicacia y a los rumores. 

Señor Presidente, si me faltan unos dos 

o tres minutos, pido que se me prorrogue 

la hora. 
El señor Portales (Presidente).-Ha lle

gado a la Mesa una petición de prórroga 

-d~ la sesión hasta qu-e termine e 1 honora ble 

'Señor GU!lllucio. 
Si al honorable Sma-do le paT00e, se pro

rrog'aría la hora hasta que 'termin'? el ho

norable S-enac1or que está con el uso de la 

palabra. 
El s-eñor Azóoar.-t Por qué no la pro· 

rrogatrllios hasta las 8 ~ 

El señor Gumucio.-Son sólo unos po, 

-C0f; minutos lor; que ne-cesito. 

El señor Azócar.-E.s que 105 PartidOS 

-de Izquierda también desean hablar y son 

-cinco horas. solamente las disponibl-es. No 

va a s,el' posible alcanzar a exponer todas 

¡af; opiniones. 
El señor WalkE1.'.-ISon cinco días. 

El señor Azócar.-Vamos a pedir, enton

-ces. sesion.es especiales. 
El señor Gumucío.-Son muy pocos ml

uutos los que nec,esito. 

El s'2ñor COncha.-ElStamos oyendo con 

'mucho agra.élo a Su Señorla. 

El señor Gumucio.-Por una razón fí.~l

ca, 110 me es posible habla'r más. 

El señor Portal'es (Pre,sidente).- Queda 

prorrogada ]a hora hasta que termine el 

hOllora'ble 'señor Gumucio. 
El señor Gumucio. - Habría deseado 

analiza·r otros artículos del proye'cto: el 

que contiene la pueril y ridículabie;l (jue 

irritante disposición de constituir en deli

to 1:'1 nso de distintivos y uniformes, el que 

'Convierte al correo de mero transportador 

y distribuidor de correspondencia en lll

qnisición policial y varios otros más. 

:N'o puedo, sin embargo, haeer1o: he ha

blado, pa,ra, mí, demasiado largo y el esta

do de mi. salud no me permite un mayor 

esfuerzo. 
Con todo, uo puedo terminar sin agre

gar algo más. 
No creo en la 

o{'omunismo, de 
eficacia, -para combahr al 

las medidas penales que 

pued,en tomarse en un estado humanit.aria 

y -culto. 
Al comunismo hay que combatirlo, 111'1-

mno, procurando en 10 pos~ble que des

aparezca la situa,ción de sufrimiento. y de 

miseria que predispone a las masa,<;, para 

s-eutir irrita,¡;ión social y para recibIr ('orr 

crédula avidez las falac,es promesas de los 

agitadoNs. 
Al comunismo· hay que combatirlo, en 

fiE'gundo lugar, ,con pro'paganda. Si In g-en

te de orden, e8perá,ndolo todo dd Gobie,r

no y del sable policia'l, permanEce inmóvil 

y muda, le deja El -campo abierto a ia di

fusión d.el comunismo. Pero, el CO'l11UnlSi:!tU, 

por lo mismo que e!'; un monstrl1oso 1'1'1(\1' 

cubierto. por ¡.;ofi",mas, no 11l1fde re.sistir a. 

la ~rítica y a la propaganda ,(~ontral'i8s. 

El señor Hidalgo.-1\ ') ofre(;~"l;' s ni 

Dios ni Paraíso ... 
El señor Gumucio.-Rueg'o al señol' Se

nador qu-e no me intCTrumpa. Er'itoy ha

ciendo un E'sfuerzo demasiado ~rande ra
ra hablar, d~ modO' que no pOGría Cünte,;

tal' interrupciones. 
El señor Portales (Presidente 1.- Ruego 

al s.t.ñor Senador que no intl:'rrumpa. 

El señor Hidalgo.-Se ve el esfuerzo que 

11 ae.e Su Señoría." 
El señlJil'Gumu'Cio.-AI eOllmnismo ha,y 

que cOnJ ba1:irlo. no con medidas reprE'sivas 

que producirán ,fstéril irritación. "ino ha

ciendo tra bajof', esfuerzos y sacrifieio.~ pfl

ra cerrarle el paso en 1as -eleecionE's de 

marzo a Ja combina,ción de partidos que, si 

triunfara, nEvaría el comunismo al poder. 

Al <'C''lnunismo hay que '00mba1:irlo, sobre 

to-do, en su causa y orlgeY!, f]l1e 0('" el mate

rialismo. -Cc,n: el co'ncppto matE'ria lisra de 

la vida, sl nO hay Dios que da le~'[s mo

rales y premia y e.al'!tig-a. si no ha~r alma 

inmorlal,si 110 hay más viGa que la pre

",.ente, es lógir·a la lueha (le (,1 ases . .engf.Il-

. dradora del comnnismo.rs lóg-ieo qne e1 

ri00,S'Ín ate'nder a dictados dE' jnl'\tieia ,ni 

a sentimíenlj:()s- de cari(f(1;¡. "xl,lote al jor

nalero para dis'Poner el.e ID?S dinE'ro a fin 

de gozar de la vida ~. E'S ]óg-ico que el 

pohrE' se exa:sperf' y se alcE' airú10 para 

doe.E'¡J)odar al rico de sus riquezas a fin de 

gO'zar él taanhién de la vida. Sólo ]a doc-

. ; 
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trina que trajo a la tierra nur¡stro Señor 
Jesucristo, pUede dar la paz sooeial. 

Señor Presidente, comprendo muy bien 
qU€ lo que he dicho eontra es:t,e proyecto 
de ley represiva me atraerá no y.a sólo las 
eríticas sino la pesada cOlldenación de la 
gente que más aprecio. 

Pero, la hOll['sd.ez y la consecuencia con 
mis ·convicciones tienen más fuerza que el 
dese!) decomplacfr. 

He dado libremente mi olpinión porque 
mi opinión me pertene.ce a mÍ. 

Mi voto le pfrte·n;e,ee a mi' pilrtido. He 
sido elegido s,enador, no por méritos ni po:' 
fuerza,s lIlíaS, sino porque fuí c¡¡;ndida to 
del Partido Con&ervador. 

Yotaré como me ordelle llll partido, SI 
no me deja en libertad. 

Aplausos en las gaI,erías 
El señor Azócar.-Co,n¡ la v{'nia del se

ñOlr President,e, ,formulo indicación ptil'a 
que eS1t;e debalte s'e publique in exteniSO. 

Se trata d€ un proyecto de gran tras
cendencia; nosotros queremos hacer un dc
bate e:n forma amplia y sin paiS;onr,~, dan
do a conocer al país la verdadera sit ua
ción en qnc sr rlleuen tra . Qne eada uno 
exponga sus puntos de vista sobrp esta 
materia y 'f}:ue rl país, que ]a opinión pú
blica, sirva,n de juez, para' que pueda pro
nunciarse sobr·rru{¡1 es In solución qne 
debe adopían"e pOI :ser 'más conveniente 
para el país. Eu.: otra oportunidad se han 
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hecho publicaciones e11 la forma qu~ he 
indi'cado, de manera que no veo por qué 
no pueda hacerse en esta oca,siÓn. 

Desde 'luego, h€m{)s oíd000n mucho agra 
do el dis,cul"l'lo pronunciado por .el honoeR-

o ble señor Gumuclo y quexríamos verlo pu
blicado por toda la prensa: se oirán tam
bién discursos prolluD'ciad05por otros de'
fensores del proy€~to, que también deben 
iSer conocidos. 

F.s necesario que demíos a conocer tod~,s 
los a'ntecedentes de este proceso de trami é 

ta~i6n: del proyecto de mayor íras:cenden
cía que se ha clis,eutidoen los últimos 
tiempos, (le manera qne de'jo formulada 
indicación a. este respecto. 

El señor Portales (Pl"f:sidente) .-El Ho
norable Srnado acaba de oír la indic'ación 
formulada por el honorable señor Azócar. 

Si al HonorabJr Senado le parece. se 
podría adop'ar por unanimidad el amwl"
do propuesto. 

Varios señores Senadores.-N o. ~-,€ñor. 
El '"eñor POrtales (PrE'sic1ente) .-Su Se

ñoría llodrá renovar su indicaci{,n en la 
próxima sesión. 

Habiendo llegado la hora, S€ levanta la' 
sesión. 

(Se levantó a las 7 P. M.) 

Antonio Orrego Barro:í, 
,Tefe de la Re,íí1('ción. 


